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DEL f 
MINISTERIO' DEL EJÉRCITO 
ORDENES· 

Estado Mayor Central 
del Ejército. 

ESCUELA DE AP!LICACION 
DE CABA;'LLEIU!A y EQUII.. 

TACION DEL EJERCITO 

La asistencia tendrá" carácter vo
luntario, siendo cond!ción indispen
sable para solicitar las plazas que 
se citan no haber cumplidO los trein
ta al10s do edad el día 20 de septiem
bre próximo. 

Los jefes y oficiales que deseen 
asistir a este Curso lo solicitn.rán m:' 
rliante instancia dirigida a est(l Mi 
nistflrio (Estado Mayor Contral.-Jr·
fatura de Instrucción). por condllr,tl) 
reglamflntario, acompafin.ndo decJllrQ-
(:l(m jurada que acreditll los m~ritfls 
hípiCOS de los interesados. . Cursc<s Ecuestres " Las instancias deborán tener entl'll.-

Se convocan para ser desarrollados 
por la Escuela de ApUcar,16n de Ca· 
11a1191'ía y de Equitaci(m dol Ejérc:to 
durante el alio escolar 1954.55 un Cur
so de Perfeccionamiento y otro de 
ES)jecializaci6n Reuestre, en las si
gUientes condiciones: 

l.=-lJ'ECHAS DE CELEBRACION 

Al r;U1'IW (le Pe1'feccionamirmto 

Pl'inwra parte: Del 2 de octul1l'e al 
20 de r!inieml)l'() del corriente mio. 

Segunda parte: J)r;l 8 de OUflro al 
~ de junio de 1955. 

da en este Ministerio en un plazn 
máximo de diez días. contados a par· l' 

tir de la fecha. de publicación de la 
presente Orden, debiendo adelantarse 
las petic;ones por telégrafo. 

r~os jefes de Cuerpo llarán e'onsta!.' 
tln su informe si las necesidades dnl 
servicio permiten la a5istencia de los 
flollcitantes al CUl'!\o. 

La designaci(m de 105 alumnos ~e 
efectuará por concu'rso de méritos lIt
p:cos y, 1m su defacto. 1)01' antigüil
dad. 

B) CU?'SO (!e lt,~peGiatiza()i6n 

Podl'(tn ar;istir a Ij~te Cur!lO cuatro 
13) e . , . ," ,d oficln,11'5 rm1Q de IfIf:mtp.l'Ífl, y tr(1'\ 

~U1.~O ete ESll(JcuJ,Zzzar;t.ón de Cahallel'ia), calificarlos d~ !!muy 
Primera parte: Dcl 6 de (wtllbre (JI bUÜ!l()ll ¡¡!'l (JI a1'lfel'ior CnrflO de Pel'. 

20, (le dlciflmlJl'(l únl corriento afjo. I f~~ejonümicnt? RCUr;~t'r(J. dp.iHCr!d.o f'lO-
SO.'j'Ul'llla parto: nlll Il (le Il!lCl'O al l!mtal'los mNIHlllte Jfi~tatlcia dlrl!l'i(Í9, 

110 ÚO juulo de 101m. ti W'ite Mini!1tel'io ¡Estado Mn,yol' Ceu· 

II.=ASIS'l'Ii)NCIA 
tral.~J(lfatul'tl rlo 1I1fltl'lH;(ji(¡1l). 

La atl;~tBlwia ümrll'ó, Ilf'lrfwtor vo· 
11lntn,rio y lni'! illsülwllrLs tllJbc'rlÍn t¡~. 
Wl!' rmtl'lutn eH (lílttl Mill1¡;¡t(wlo cm un 
j}líUiO tlo di(l~ tlí/l.H, tlontfHlo~; a pnl'til' 
¡lo 1n fw'lw.d!'\ PllbUClHl!(1tl (lH la ¡)1'(1. 
!'íríflÜl ()rt!tl!1, t1~hJ()ntl() nll(~lnnt¡tl's(, 111~ 
¡Hlt! clonC'i'i 11CJl' t()](í~\,rl1fO. 

Los alumnos percibirán duranta su 
celebración la gratificación de 200 pe· 
setas m~n:suales. efectuando los via
jes de ida y regreso por cuenta del 
Estado y sin derecho a dietas. 

Madrid. 13 de agosto de 1954. 

MUIlOZ GRANDES 

,ESCUELA DE GEODESIA 
Y TOPOG'RAFIA 

Curso de Interpretación Foto
gráf~ca 

Nombl'amicnto de aluDlll()s 

En cumplimiento (le cuanto dispo
ne la Orden (le 15 ele diciembre de 
19¡¡3 (D. ,6 núm:. 285), en su artículo 
cuarto, son nomb'rados alumnos pa
ra asistir al sog"lUlao p(ll'íf.)do~d(l pr<l. 
}\ente~del Cur!Jo de Illtefpfíltación 
Fotográfica. 

Infantm'ía 

• capitán D, Fel:pe Tárrega Pérez, 
del Heg'imiento de Infantería Isabel 
la cat61lca núm. 29. 

Ofro, D. Ernesto Dlaz. Lig'(Jri, del 
Tercio D,llque de Alb¡¡" '" (le La Lo· 
gUm. 
. Otro,}:). Alfonso PUM Almonacid, 
del negimirmto de Infantería Astll
l'!Ull llÚl11. 31. 

Otro. D. AlHlrés HiVlltlll11a BrmiJws, 
del nell'lnli(mto aH lllfUllt(ll'1a Cazttdo· 
rml M MOt1tl1fílt núm. 1. 

Otro, 11, Engmll0 Antón J':"co,llcilla, 
dt11 !1otjlmHmto ÜH Infantería Cazado· 
l'Ofl (lo Moutal1¡L núm. 5. ' 

m.==GRA'l'll,i'ICACIONI''lS Oh'o, D. Luis I~~pal:Zlt 00111, dBl Oo • 
. bi(J!'no Milita),' (lrJ Melilla. 

LO. o,sistellcia a estor; Cursos s(Jr¡í, Otro, D. Yicouto Godiuo Rodríguez, 

7'fltaZ ... 14 
sin 'dcrecllo o, dietas ni asignución de ,del llegimiento de Infantería Cazado-
~'esidencia eventual. res de l\![ontal1a núm. 7 ' 
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otro, D. José Romero Fernández. 
del Regimi.ento de Infantería (.órdoba 
número 10. 

Teniente D. Carlos Mota. Carreras. 
de la Policía Armada. y de Tráfico. 

otro, D. Alejandro GH MiravaHes. 
del Batallaón Yanadolid núm. VII, 
del Regimiento de Imantería Caza
dores núm. 3. 

otro. D. Alejandro Forteza Vich. 
de la Jefatura de Automovilismo de 
Baleares. 

Capitán D. Esfanislao Arriaga Ero. 
tOllSS, del Regimiento de Artilleria 
d~ Costa de Teneril'e. 

útro, D. José Luis Guinea Diez. del 
Regimiento d6 Artillería núm. 24-

Otro, D. José Jiménez (.01105a, del 
Parque y Ma€:strnnza. de Artillería. de 
MoUlla: 

Otro, D. José Sauz Br:onos. d"ll RIl
gimiento de Al'tilllll'Ía. núm. fú!. 

Otro, D. Fernando Ga.llego Calatra& 
va, de la Aca.demia de ÁrtiU"lria.. <l 

Capitán D. Fram:lsco de los Risco!', 

Dirección General 
de ~nseñanza Militar 

ACADEl\HA MILITA:R 
DE SUBOFICIALES 

BajaS 

Causa baja. en la Academia Mili
tar de Subo1!ciales, a petición pro
pia., el caballero suboficial cadete, 
sargento de Sanidad Militar, D. Mar
tín Vázquez Rodríguez, quedando (,u 
13. situaci.ón de díspon~ble en la t.a 

Región Militar, p:aza de Madrid. 
Madrid, 13 de agosto de 1954. 

),fmlOz GRANDl'S 

-----_ ....... I.t _____ _ 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

ESTADO MAYOR 

Murcian, de la Escuela Milita:r de Destinos 
Montafia. 

Otro, D. Carlos Villa.nueve Pérez, Queda. rectificada la Orden de S di! 
La!l Autoridades Militare~ respecti· junio de 1954 (D. O. núm. 125), po~' la 

vas pa¡,;apol'tal'án a. los citados ofi· que se destinaba al coronel de lufan. 
cialas con la allüclpa.ción couvenien· I tería, diplomado de Estado Mayor, 
te par'a que hagan su presentación. en 'd(m Juliun tillrc1a·PuIIlUrÍll0 y Me· 
la Escuela de Geodesia y Topografía néndez. como jefe del Distrito de la 
el día 3 de noviembre próximo, a las Instrucción Premilitar SuperIor dI) 

diez horas.' Cataluña, Baleares y de la Uuidad 
Ac!uelIos lllumnos que con motivo ESIJecial do la 4." Región t.:Il:ital', el! 

del Curso deban desplazarse de su pi selltido de que lo es como jefe de la 
residencia habitual tendrá.n derech'J terclÍra Zona de la Instrucción Prtl. 

,n las dietu!> reg'laIlwutal'las durant!l milita!' SuperiOr y. de la Unidad Es-
~l mismo. peclal de la misma. 

Madl'ld, 13 de agosto de 1054. Madrid, 12 de agosto de 1054. 

MUl'loz GRANDES 

PARÁCAIIDISTAS 

Diplomas 

PfHltl:~ll1() (l1'1'()t' In I1t 1l1'1 111 en 111' 1'0 
dílf'l~i(Hl da 111 Ol'dml do 23 de julio 
l11tinw m, n. mlm. lHll) , M l'¡:¡produ· 
C(J 11 tHltltllllH\11i(1ll, tlo):¡ltlfWHlí1to l'(j(J· 
mlcall~t, (lB lIt plü'te (lOl'l'MlloullitluÜl: 

() (1 cttttlJlI . 
'l'{lulcmt(J D. Itaflwl ~(tgro.do Inllt'ltl. 

Mllcl1':d. 12 cl@ agosto de 1954. 

Mu~oz GRANDES 

MulWz GRANDES 

INFANTERIA 

" Pases al SegUl"ulo 01'UPO 

Por o,pHc!tc!(¡l1 üe lo dii>lltHJstO' I;lI1 
(JI m~tíCt110 terCfll'O de In Ley de 5 t[l\ 
Ilbril do 10:12 (U. O. ll.úm. tl~21, fHHm tíl 
8()~l'untlo (jl'llJ)o (JI "t!llli(Jt1te ccJl'tlfltll 
tlo (lIf!1lJtm'íl1 (E. A.) l1tl!1 Antonlo 
Atlíj'ulo Mtl101'o, de (lj~!l('míbl!l y o. mil. 
¡'.'I' 11 fl IHll'l {lB 111 i1. A H (¡¡(j! (Jl1 MllJtll r 
(P1Hlbllt do Cnzalln.. S(lvll1a), conli· 
lltmudo (m la miSIl'ln. sltua\lillfl all la 
cUntln Res'lón y plazo.. 

Madrld, 13 de agosto tle 1954. 

~iU¡qoz .GRANDES 

Ascensos 

Por exi.stir vacante" y tener cum
pEdas las condi.ciones que determi
na la Orden de 12 de abril de 19~O 
(D. O. núm. 83), se declaran autos 
para el ascenso y se asciendeñ a.l 
empleo i.nmediato superior a los co
mandantes de Infanfer:ía de- la Esca
la complementaria que a continua
ción se relacionan, con antigüedad 
de 10 de agosto de 195~, quedando en 
la situación que para cada uno se 
indica. 

A tenieT/!te coronel 

Comandante de Infantería (E. C.) 
don Vicente Gabarda Arcón, de la 
Caja dé Recluta núm. 32, quedando 
disponible en la 3.'" Región l\mitar 
«Castellón de la Plana). 

Otro, D. Alfonso Rubio L6pez, del 
Juzgado Eventual de Sidi Hni (Ca· 
narlas), cont!nuando en su acttlal 
destino. 

Madrid, 13 (le agosto de 1954,. 

Muf¡oz GRAND~ 

Ayudantes 

So confirma en el cargo de ayu
danta de campo del General de Bri~. 
gada de Estado Mayor D. Ramón Go
ta~'redona Prats, jefe de Iustrucción. 
del Estado Mayor Central. al coman
dante de Infantería ·(E. A.) don Juan 
Reig Gonzúlez·Larrillaga. que ya ejer
cia dicho comet!do en el anterior de<;. 
tino del citado General. 

Madrid, 12 de agosto de 19M. 

MUÑoz GRANDES 

lIletiros 
Pasa a la situaci(m dt'i retirado, por 

halJer cumplido la CJélad reglamenta.
:ría oI dJa 11 c!D ag"osto de lUj4, el ca' 
mandlll1te de Infantería (I~. C.l don 
Huflllo Súez Eg'ulluz, revrCJsen.alltO " 
de 1'03 Patronato;; de Hut'lrfalHls de 
la pInza de Pamplolla, dtlbiúllt!O ha
edf'~(llc pOI' el Cm¡¡w.io SUpl'tl!UO do 
,Ju~tlc!a M.litar el Ilm1nJulllJollto del 
haber tH¡,~iv() qrw lu rOl'l'(J;;ponuti, 
lH'fNla l)l'OIHUl15f1:t l'(1g1¡¡nwr:ta'l'ia. " 

Mattl'1d, la tW agoMlo UU lJJ:J4. 

MtJ~oz dflANnRS 

Vacantes de destino 
Con arreglo a lo ellsVlla:¡fo en l.a 

Ortlen ele 1 dellllio de 1\152 (D. O· n~
mero 143). se anuncian pa.ra. ser e • 
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biertas en turno de libre elección 
seis vacantes de sargento de Infan
leria ex:stentes en la Primera Ban
dera paracaidista del Ejército de Tie
rra. Los solicitantes no deberán te· 
ller cumplidos los treinta aflos de 

CABALLERIA I Otro, D. Tomás Rabina Poggio. dal 
Regimiento de ArtHle~ia núm. 74. 

Especialistas paradistas 

Prórroga de ,,!dad 

e[tad e~ 1 de ,enero de 19M.. . _ Con arreglo a lo que determina ,,_1 
I~~S mstanmas de los solIcItante", artículo -único del Decreto de 3 (le 

flebldamente docum,entadas Y, cursa_ juli.o de 1945 [D. O. núm. 157), se coc
das, P,o~ co~ducto. regl,lI;mentar.o a es· 'cede prórroga na edad para el retiro 
te M~mst.erlO (Dlrecmon General ~e en la fecha aue se indica al suboficial 
Redu,amwnto Y person~l), deberan de! Cuerpo de Especialistas Parad:s. 
tener entrada ~n el. mlsmoc dentro tas que a continuaci.ón se relaciona: 
del :plazo de qumce dlas, cont!ido~. a Sargento especialista parad~sta dor, 
partir de la fecl~a de la 'publi~acIQ.n Alfonso González Carmona, hasta los 
~:. esta Orden" ~Iendo ohlIgator~o~ an~ cincuenta Y dos mios, del primer De. 
tlmpar ,las petlcIOnes por tel~lp'aio 'Ji pósi.to de Sementales. 
conduc,o .r~glamelltarlo. Se filSpe?s!1 Madrid 12 de ao-osto de 1954. 
a los solICitantes del plazo de IDlfll' ' "" 
ma permanencia. 

!\fadrid, 13 de agosto de 1954. 

!La Legión 

l\fmloz GRANDES 

AnTIIJLEIU~ 

Trienios 

Con arreg~o a lQ dispuesto en la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D, O. núm. 290), se c9nceden l(;)s 
lir.lenios acumulables que se indi
can, a los jefes y oficiales de Arti. 
tllleria que a contiuuacUm se rela
cionan. 

Ocho trienios por llevar 'Veinticus~ 
tro al10s de servicio desde su ascenso 
a oficial, tI percibir desde 1 de a{jos-

to de 1954 

Comandante de Artillería fE. A.} 
don Horacio López Vallinas, del Re
gimiento de Arti1Iería núm, 27 •• 

otro, .D. Rafael Mellado Mellado, 
.10 la Fábrica Nacional de' Toledo_ o 

Otro, D. Victor· Domingo López 
de la Torre Ayllón, de la Maestran
za Y Parque de ArtHleria de Madri~. 

Comandante da Artillería (lll.. C.) 
don Emilio Blanco Cabezón. de la 
tercera Zona de Instrucción Premi
litar Superior, once trienios por lle
var treinta y tres alias de servicio 
de!;;de su ascenso a sargento, a per-
cibir desde 1 de agosto de 1954. " 

Capitá.n de Al'tilleríll. CE. A..} don 
Fl'edosviuto Súncl!ez Ca:vo, del Re.
gimhmto de Artillal'ia núm. 64"cinco, 
trienios 1)01' llevar quince años de 
servicio desde su ascenso a oficial .. 
a. percibir desde 1 de mayq¡ de 1954~ 

T?'es trienios por llevar nuepe a1ios' 
de set'vic¿o aesde su ascenso a off.. 

ctat. a. pen:íbir desd.a 1 d.e jut'w 
de 195~ 

A propuesta df:ll General Jefe del 
Ejí!rcito de Marruf:lcos Sf:l promueve 
al empleo de sargento legionario; con 
antigüf:ldad ,df:l 1G de julio df:l 1954, al 
cabo pl'im()l'o 1egi01lar10 Francisro 
García Martínez, por ser ()I primero 
(le su escalafón y llaber resultado 
apto f:ln los exámenes celebrados 1:11 
el euerpo a que pertenece, quedando 
a disposición del General SubInspec
tor de J~a Legión a efectos de de:;;. 
tino. 

Coronel de Artillería (E. A.) don Capitán de Artíllerla (E. A.) don 
Juan Fernanclez Martos, del Reg'i-

I 
José Prada Escarda, del Regimiento 

miento de Artillería nuúm. 16, once ele Artillería núm. 63. 

Madrid. 13 de agosto de 1954. 

MuNOz GRANDES 

,Situación dé reserva 

Ascensos honoríficos 

trieu:os por iI1lwall treint.a y trieS, Otro, D. Fernando Fernández-La.dre-
allos de servicio desde.su ascenso a da Garcia San Miguel, del Regirr.ient() 
oficial, a percibir desde ;1. de agosto de Artillería núm. 27: 
de 1954. Otro, D. Ricardo Iglesias Francia, 

Otro, D. Ernesto González Traus- del Regimiento de Artillería de Cos
chItG, del RegimIento de Artilleria. tade Menorca. o 

número 26, trece trienios por llevar Otro, D. Pablo del: Amo Mesa, del 
treinta y llueve al10s de servicio des- Regirr.iento de Artillería de Costa de 
db su ascenso a oficial, a percibir Menorca. . 
desde 1 de julio de 1054. otro, D. Carlos Lores Gutiérrez, del 

Comandante' de Artillería (E. A.) Regimiento de Al'tilleria núm. 11. 
don Ismae! Asel1sio Navajas, del Re; Otro, D. Carlos Cal'l'acedo Oliden, 
gimiento de Artillería Xlúm, 45, diez del Reg'imicmto de Artillería núm. 64. 

Con al'reglo a lo d1spuesto en el ar- trienios llor llevar treinta alios de 
i!CUIO i1egrtndo de la Ley de '17 de ju- ¡;ervicio (lesde su ascenso a sargento, 
10 ele 1\l53 (D. O. núm. 161), se COll- tí percibir desde 1 de julio de 10;)4. 
~¡f~e el empleo de comandante 11011<1-. Otro, 1). l'I.afuel Tapia Fuentes, de 

ICO, con antigüédati de 10 de agorl. lo. Escuela de, Aplicación y Tiro de 
~O de 1954. al capitán de Infantería Artllleríl1 (SecciÍl!1 de Costa), seis 
/n Santiago r~únez Vello, en situao trielJios por llevar dieciocho !llios de 
t lón de l'tlMll'va !lil Canarias (La 01'0- ;;(Jrv!cio c1e~de su ascelmo a Sal'¡,;ellto;, 
o.VU). u. percibir d(lsd@' 1 de afj'o:;to de 10;)4. 

Capitán de Al't'illel'ia (E. A.) don 
Gal')rie! Desmouts Garcia, del' Regi
miento de Artllleria de Costa de Cal'
ta.gen¡l. cinco tl'io-uios por llevaX! 
quinco aiíos dr: servicio desde su as
(H'!lSO a of;cial, a percibir desde 1 de 
julio de 1034. 

l'I1:Ml'Í(l, 13 (l(J agosto de 1054. 

MU~oz Gl1ANl'lIlc"l stotl) t1"¿entos 21m' lllJ'lJ(tT' 'lJll'lnt'llln 
aiiOs de ,w)"v'ÍlJí'o tle.~da su, a,~o(J}W) 
a o/,ictal, a 2)IJ)'cllr¿r llesdo 1 da al/osio 

de 1Oil1J 

ComlJ.nÜlJ.utt.! d(l Artlllorlo. (L:. A.) 
don J(l~(ts Hojafl I~aarón, de la dnfuo 

tnra !\(lgioX!al de Auton1oVll!smo,de 
1 el 2.~ Uegión MUltar. 

Otro, D. Eduardo. GOmoz Zarranz, 
de lo., tercero. Zona de Instrucción 
Premilitar Superior. 

0.1'0, n, Alltonic)' Paollcoo Rocio, 
tlCl l{Qglmianto dQ Al'tillol'ia de Cos
ta do Algeci!'us, seis tx-tteuJos POT 
l1evUl' dltwiQclw alios do sm'vwio 
t1e~t1() su USC@J!í!O a snl'/J'(Juto, tt ptlI·(Jj,., 
bh' desdo 1 (lo nfl;ollto do 10M. 

Siete trtanlos :lJ{)?' lLeva?' vwlnt'Í?1.n, afWs 
(le SIJ1'v1,(!'lo dlMc.lo 81t (w:cnso a saru 
ganto, a. 111J1'Cib'l1' dllsde 1 ae agosto 

ae 1054 

, Cupitáll do Artillería (E. C;) don 
Antonio Alvarez Carrasco, tercera. 
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Zona. de Instrucción Premilitar Su- Dos trienios por llev~r seis años de 
peri.or. sen.licio desde su ascenso a ofieial, 

otro, 'D. Evaristo Aneiros González, a percibir desde 1 de agosto de 1954 
d!sponible -en la. 8." Región Militar. 

Capitán auxiliar de Artillería don 
Jesús Ocafia Torrijos, del Regimien
to de Artillería núm. 61, sei.s trienios 
por llevar dieciocho afios de servi
cio desde su ascenso a sargento, ,a 
percibir d e s del de septiembre 
de '1951. 

Al mismo, siete trienios por llevar 
veintiún afios de servicio desde su 
ascenso a dicho emp~eo, a percibir 
desde 1, de septiembre de 1954. 

Teniente de Artillería CE. A.) don 
Ricardo González Pacheco, de la Es
cuela de Aplicación y Tiro de Arti
llería, cinco trienios por llevar quin
ce alÍos de servici.o desde su ascenso 
a oficial, a pel'cibr desde 1 de maI'
zo de 1954. 

Un t1'ienio 21m' luma?' t,'es años ele 
ser'lJieio desde su ascenso a oficial. 
a percibir desde ;1, de agosto de 19¡¡4 

Tíluiente de Artil1owl. (E. A.) (lo n 
Júrge SUMICílíl Silgestrom, dol Regi
miento de Artillería núm. 48. 

Otro, D. José Alonso Ga,rcía, tlíll 
l'¡egimlQnto de Artillería núm. 48. 

Otro, D. Manuel Lópoz Checa, del 
Regimiento de Artillería núm. 32. 

Otro, D. Luis Velo Gómez, del Re
gimil'mto de Artíllería núm. 32. 

011'0, D. Aníle:mo Bafi(ju León, del 
Regimiento de Artiller!a núm. 32. 

Otro. D. Francisco Moreno Wirz, 
(le} Regim.iento de Artillería núme
ro 32. 

Otro, D. }<~l'an(Jis(Jo Gaztelu y de 
Terl'y,' del Reg'imiento de Artillér1a 
número 14. 

Otro, D. Salvador Villalobos Cua. 
ara, del Heglrnientode ArtillcrÍo, rlú~ 
mc:ro 14. 

Teniente de Artillería (E. A.) don 
.Mariano Oeón Jiménez, del Regimien
to de Artillería núm. 32. 

Otro, D. Ignacio Rodríguez de Amo
res, del Regimiento de Art;i.lleria nú
mero 14. 

otro, D. CaÍ'losSabater Trabado: 
de la Escuela de Aplicamón y Tiro 
de Artillería.' 

Otro, ;D. Pedro López Checa, del 
Regimienttl de Artillería de Costa de 
Algeciras. 

Otro,. D. ' Aureliano Juanjo Sáenz
Díez, del Regimiento de Artillería 
número 27. 

Otr\), D. Juan Palazón Martorell, 
del Regimiento de Artillería núm. 18. 

Otro, D. Agustín Ortiz A:val'ez, del 
Regimiento de Artillería núm. 19. 

Otro, D. Sergio Real Galán. de la 
Maestranza y Parque deo Artillería 
dI' l\fadrid. 

Otro, 1}. Pedro Alonso López, del 
Regimiento de Artillería núm. 64. 

Pe/'sonaZ en sítu,(tción de Rese}'v/1, 

Comandante de Artillerío, D., Luis 
Aparici Calatayud, con residencia en 
Allc:mte. siete trienios por !ltlvar 
veintiún afios de servicio desde su 
Uílceuso a oficial, a percibir üesde 
1 de agosto de 1954. 

'Capitán de Artillería D. Angel Ca
rretero Hernández, con residencia. en 
Zaragoza, cinco trienios pór lltlvar 
quince a110s de servicio deílde su as· 
censo a. oficial,' a percibir desde 1 de 
enero de 19154, 

Cinco t1'ieníos por llevar quince arios 
de servicio tl,esde su aScenso a of/o 
"tal, a percibír aesde 1 ae febrm'o 

de 1954 

Otro. D. Blus SOl'inl1o Bonnnat, del Capitán !le Artillerío, D. Jos~ Mar-
Hí',gimientode Artillería, núm. 64. - til1 Ola,rte, COI! l'tlsidencia (In Madrid. 

Otro, D. EIll'itlue Palomo Felices, Otro, D. Carlm; PÓl'ez Mm10z, COH 
dtll HegImitmto de Al'tillel'lo, núm. 04. l'(ltlidellCia en Madrid. 

Otr(¡). D. Manuol de la Pascua Sal· 
gllI'O, <1tll l\eglmhmto de Artllleril1 nú
mero 1!). 

'Otro, D. Ctllso Huiz Nlcolau, del ne· 
g-imJcmto de Al'ti11tll'iu, Hum. 1U. 

Otro, D. AlfolH;o CebolllJl'O Alon
M, d{ü He¡;¡ím!ellto dlol Al'ti11<ll'l;¡' 1111-
tuero 1\). 

Otro, 'D. l,uitci üfil'cía Santa-Cruz; 
(191 Ueglmi(ltlto díl At'ti11el'lu núm. 64. 

Otro, ll. Jo"ó ü(¡mtíz E~tllbfLl1, del 
llú¡.rlml!mto de At'tllltíl'll1 Hum, 64, 

Otro, 1). l.u.'lfl TOm'l\(} Obll.lHlS, dol 
l{úHimiellto díl ,Al'til1el'!a num., 11" 

Ot¡'H, D, Luis Bllllu.v1U(llj LóVpz-E¡¡· 
<JOhlU', tlGl HGg'imilJIlÜ'l de Art1llQl'ia 
m'tnlOl'o 11, 

Otro, D, JO!l/j do El1zaga y Retana, 
<161 llegiml(mtO da Artillería núm. 11, 

Oh'o, D. Llll1UdI'o Perla Varilla, del 
~\egix,tliento da Artillería núm. 11. 

Co,pittin de Artillería D. Jos~ Mar
,in llSrllul1tloz, COl! residencia en Me
dino, del Co,mpo (Valla.dolid). cinco 
tl'lellioi'\ pOol' 1l1'Wo,l' qllillCe u110s de 
~¡:rv:cio d~!J(le 1311 ascenso a oficial, a 
pel'cillr desde 1 de abl'U d!) 1054. 

Otro, V. Pedro I3tillo Agllirre, ()O!! 

rGsid(lllCio, (lIl Mo,dl'id, cilwo trienios 
!JOl' l1OVO,t' (lllinCO o,l'lOS d(l ij('l'vicid 
dl\i'ltl\l !l11 U!l(;{Jt¡"O u uUcítt!, o, IHIt'ot· 
b'h: do"d(l 1 ttG mayo de 1 ¡¡54. 

Glrwo tl'lrnvl.os lim' Uoval' quince ml,os 
/le RIJ)'JJ1.(l'!o destle ,nt astJIJnso a ofi· 

cta!, a J)IJI'GIIl ¡l' rkllSae '1 rk(J jun·¿o 
de 10M 

Cal)1tún d~ Artilleria, D. Agustín 
Plana Susin. con residencia. en Ma
eh'ld. 

D. O. núm. 1M 

Otro, D. BIas Martín Santa Agri
pina, con residencia en Madrid. 

Otro, D. Julian Henríquez de las 
Casas, con residencia ~n Estella (Na
varra). 

Otro, D. Miguel Dologaray Uhagón, 
con residencia en Ronda (Málaga), 

Seis trienios por llevar dieciocho a110s 
de servicio desde su ascenso a SlIT
{lento. a per,cibir desdes 1 de junio 

de 195,'! 

• Capitán de Artillería D. José Ma-
ría CorUna Azlor, con residencia en 
Zaragoza. 

Otro, D. Andrés Varela Villar, ,con 
residencia en Santiago de Campos 
tela (La CorUlla). ' 

Madrid, 13 de agosto de 19ií~. 

M~Oz GRANDES 

Con arre~lo a lo diílpuesto e11 la 
Orden de 22 de diciembre de 19Jtl 
(D. O. núm. 200), se conceden los 
trhmios acumulah!!ls que íle indie:m, 
a los suboficiales d¡¡ Al'tille:·1a. que (l 

conUI!uación se relacionan. 

Seis trienios por lleva1' tl,ieciOc1w m1/1S 
de servicio tl,(Jsde su ascenso a sar
!lento, a pel'ctbi1' tl,estl,e 1 de septien¡. 

ore de 1954 

Brigada. dtl Artillería D. Miguel 
Hurtado Malfeito, del Regimiento do 
Artillería núm, 20. 

Otro, D. Emilio Usategui Barróll, 
(hü Hf!girnieuto de Artlllí.'l'ia núm. 24, 

011'0, D. Hamón Maza Cipr<!s, del 
H(Ji..~im¡¡¡mto ele Artil1;)ria lIúm. 73. 

Otro, V. JosíÍ Velílltl: Lázaro, del 
Heg!mieuto de Artillería núm. 29. 

Otro, 1). Jesús Fel'nández Fernán
dez, del Regimiento de Art.lleria nú' 
mero 29. 

Otro, D. Francisco Hermo ReiJ10. 
dt'l H.eg1miento de Al'tíllel'ia núnte-
ro 28, . 

Otro. D. Alberto Barberella verga' 
1'(1, del Parque de Artillel'ía de va-
lencia.. ' 

(J,I'O, D. Bantlago Vicente B~llito, 
<1~1 Regimitmto de Defeu>lu Qull~1ica, 

Otro, D. Serafín Uriz Bel'gantll10S, 
del Heghnleuto de Artillería núme
ro 13. 

Otro, D. Ignllclo Izal lliol!ZOlJUS, 
del R(ll'lhnitmto <lo Al'till¡;riu Uílm. ~3, 

Otro, D. Alltullio l\tJtlt'íl~tWZ Apnl, 
Ilrl Hll(';imitmto do ArlHle1'iu ]JulrIG' 
1'0 73, 

I lIm, n, J(1§{j Hodrti.\'tH1Z Qllltl1:j!l~'. 
(le! HIJ[4'imimto (lrl Artill(11'ín do CO. 
t¡t de (lNl11 t:!lllal'ln. d~1 

011'0, D, 'l'Onitw Cruz l~()dl'()ro,. 
He{.l'imlellto do Al'tíllm'lt\ núm, 4,1¿¡el 
.Otl'ü, 1.>, Luis Hoyo MC1lI10l'l'Cl', 

I\CJg'lm1onto da Artillería núm. ~~rezl 
otro, n. Bal'tolomé Jlménez AUto. 

de la Jefatura del Sel'vicio de ,'> 
rrlOvilismo de la Lo. Región Militar. 



D. O. núm. 184 

otro, D. Sebastián Olmo Caballe
ro, del Regimiento de Artillería de 
Costa de Gran Canaria. 

Sargento de Artillería D. Lorenzo 
G<lnzález Jiménez, del Regimiento 
de Artillería de Gosta de Algeciras, 
un trienio por llevar tres años de 
servicio desde su ascenso a sargen
to, a percibir desde 1 de julio de 1954. 

otro, 'D. Pedro Rodríguez Velasco, 
disponib!e en la 8.a Región Militar, 
UI! trienio por llevar tres años de 
sexvicio desde su ascenso a sargento, 

; a per-cibir desde 1 de agosto de 1954. 
. Otro, D. Mateo Renedo' Díaz, del 

Hegimiento de Artillería de Costa de 
Bilbao, cir:f'Q trumios por llevar 
f{uince a110s de servicio desde su as
censo a sargento, a percibir desde 
1 de septiembre de 1954. 

Brigada de complemento de Arti
llería D. Anicefo Baquedano Jáure
gui, de rel"mplazo voluntario en la 
G." Región Milltar,. cuatro trienios 
por llevar doce a110s de servicio des
<1(, su ascenso a sargento, a perol
bil' desde 1 de junio de 19M. 

Qtro, D. Jaime Vidal Mezquida, (le 
l,t Agrupación Temporal MUHar en 
Destinos Civiles en Ibiza, seis trie
nios por llí'ivardi('!ciocho 3.110s de ser
vicio desde su ascenso a sargento, a 
lWl'cibil' desde 1 de julio dí> 1954. 

Otro, D: Antonio Navascués Yan
guus, de reemplazo voluntario en la 
6.& Región Militar, seis trienios por 
llevur dieciocho afios de servicio {les
de su ascenso a sargento.: a perCibir 
desde 1 de agosto de 1934. 

Otro, D. Esteban Quintana Urquiza, 
de la. Agrupación Temporal Militar, 
~n D@stinos Civiles en Valladolid, 
se.is trienios por llevar dieciocho 
alJOs de servicio desde su ascenso a 
s~rgento, a percibr desde 1 "1,, sop-
t¡elt.bre de 1954. " 

Otro, D. Eugenio Ayuso Tablado, 
da la Agrupación Temporal Militar 
ell. destinos Civiles en Bilbao. seis 
trienios por 110V8.r o dieciocho a110s 
dI). servicio desde su ascenso a sal'-

b
¡¡ento, a llercibh' d¡¡sde 1 de st'ptlem. 
ro ele 1954. 
Otro, D. Manuel Cn.d~lo Cádiz, de 

i'~emplazo voluntarió en la 9."' Re
¡¡~Ól1 Militar, seis trienios por llevar 
(lletllocho afios de servicio desde su 
~scetlso a sargento, a pCll'cibir des-
~ 1. ele fHlptiembl'e de 1054. 

11 S~l'g()nto de comlllemento ,d¡¡¡ Arti. 
e1'lo, n. BasilIo V:ll1ari:no Marqués, 

~~, l:'(J(,;n1Vlazo voluntario tll1 lft s.a Re· ttJll Militar, un trienio 1)01' l1(lV!l.l' 
{) es 111108 {le !!l(n'vic10 dosd(1¡ 8U ns-
1 GllSQ n R¡U'l\'(luto, a !lel'cib!l' destttl 

tt!J sqnt:lplllLll'e de 10M. 
lIlMl'Hl, 13 de fig'Ofiltodfl 10¡¡4, 

MatrilllOllios 
laC~n arreglo 'a las disposi¿iones de 

ey de 23 de ,iunio de 1941, ("Cr)-

15 de agosto de 1954 

lección. LegislativaD núm. 141) y de 
la Orden de 11 de octUbre del mismo 
afio· (uC. L." núm. 238), se concede 
licencia para contraer ma~imonio 
.con doña Agustina Martín García, al 
teniente de Artillería (E. A.) don Jose 
Alonso García, del RegimientQ de A'l.'
tillería núm. 48. 

Madrid, 13 de agosto de 1954. 

Vacantes de destino 

Como ampliación a la Orden de H 
de julio último (D. O. núm. 158), por 
la que se anunciaba vacaptes de sub
oficIales para la Batena de UUi (Des_ 
tacamento de Sidi Ifni) , Y. para la 
Batería del Sallara {Destacamento de 
Vma Bens}, se llace constar que el 
personal que opte a estos destinos 
ha de poseer el titulo de artificiero 
preferente, ampliá.ndose el plazo 11e 
admisión de papeletas para estos des
tinos hasta el dia 80 de los corr1en-
hL ' 

Madrid, 13 de agosto de .19M. 

MURoz GRANDES 

INGENIEROS 

Escala de complemento 
Aeoonsos 

. POI' hallarse comprendido en el pá.
rrafo tercero del apartado C) del ar
tículo 17 de la Ley dl': ;15 de juNo de 
1952 (D·. O. núm, 1152), aclarada por 
Orden de 29 de mayo de 1958 (DIARIO 
OFICIAL núm. 122.), se asciende al eme 
pleo de brigada de complemento del 
Arma de Ingenieros, con antigüedarl 
de 6 de junio de 19M, al sargento de 
complemento D. Tomá.s Moreno Sie· 
rNt, de la Agrupación Tempo:l.'al Mi· 
litar para Servicios Civiles, en si
tuaciém ele «Reemplazo voluntario». 

Madrid, m de agosto de 1054. 

MtJ~oz GU4NDl\S 

ltoHl'OB 

Pa~a n la !lit,úlCión dl'J l'etll'l'tclo, pOl' 
l1nbol' cnmpliüo 1n etlad reg'lamentno 

rltt el día lo do jnlio do 1954, 01 /:lIU'. 
gttluto c!e compl(]mellto <lb Inglll1ill-
1'0[1 D. Vicente Uüluos Fel'nál1tloz, de 
la, Agrupación Temporal Mi11to.l'pa· 
1'(1, Servicios Civiles y en situación 
(re "Reemplazo voluntario», con resi· 
dencia e,n Campillo ele Doleitosa (Clj,· 

533 

ceres), debiendo hacérsele por el Con_ 
sejo Supremo de Justicia Militar el 
sellalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta l'e
,glamentaria. 

Madrid, 12 de agosto de 1954. 

lI.1UÑoz GRANDES 

ADVERTENCIA.-En la página 542 se pu
blica' una Orden de la Presiaencia 
del Gobierno que se refiere al sar_ 
gento de complemento de Ingenie
ros D. Franci.sco L6pez 1;.6pez, que 
tiene solicitaao su pase a la AgTupa
ci6n T~mporal MilitaT pa1'a Servi
cios Civiles. 

SANIDAD MIILm'AIl 
, o 

Destinos 

Para c.ubrir vacantes de destino dí'! 
prOVisión normal de jefes y oficiq.
les d8' Sanidad Militar, a.nunciadas 
poi' Ordenes de 16 y 27 de julio pró
ximo pasado lDD. OO. núms. 100 y 
169), pasan destinados a los Cuerpos, 

o Centros y Dependencias que ,se il1di. 
can, los que a continuación so rela. 
cionan: 

VOLUNTARIOS 

IU Regimiento de ArtiZEerfa ae Costa 
de CálLiz 

Capitán médico D. Antonio Vargas 
Labajos, del Regimiento de Infantería 
Córdoba núm. 10. 

Al Regímiento de A1'tillerta ae Costa 
de CataLufía 

Capitán médico D. Luis. Ortín La· 
marca, del Regimiento de Infantería . 
Jaén núm. 25. 

A la Jetatu1'a de Sanidad, ae la 7.11> Re· 
gtón MilUa1' 

c"apltán de Sanidad Militar n,'" José 
Al'1'ojo Batu~cas, do la. Agl'upll.C~Ón 
dé Sanidad Militar lllÍm. 7. 

AZ llos2J'ítaZ 1I1'llítM de Zm'(J,goza 

Comnndanto müditlo D. MnllUel (!11'1-
mOl'l'O Al'()S(j~, dfol la Agl'Ut1o.c1ón o dé 
Baniantl MUitar l111m. 5. 

At Ilosp1Jt'aL lIt1.liZar de l)ur{jo.~ 

Comandante médico. D. Ramiro Pé· 
rez Rorn,ero, disponible cin. la 6." Rew 
goión M~litar. 



Al Hoslfitat MiUta1' de T'alladoZiti 

Cmll8.fio.ante médico D. Miguel Mar
tín IM.l1ez. director del Parque de ~a
nidad de la 7." Región Militar. 

Madrid. 13 de agosto de 1951, . 

.l.\,fIJÑoz GRANDES 

15 de agosto de 19S! 

Al IloS1Jital ll-lilfttclr de Zaragoza 

Practicante de urimera. D. Luis 01'. 
duña. Castellanos~ de la Escuela Mi
litar de o Mon:talla. 

Practicante de primera D. Pedro 
Suso Sagastuy, del Servicio de Trans
fusión de Sangre del Instituto de Hi-

D. O. núm. 1St. 

tual destino hasta la incorporación 
de su relevo. 

Madrid. 13 de agosto de 1954. 

:J\Ilf.loz GnANDES 

Concursos 

Para cubrir v'ácantes de destino de gicne Militar. I Con arrcO"lo a lo dispuesto en la 
provisión normal de practicantes de. o:. Orden de 1 "'de julio de 1952 (D. O. nú. 
Sanidad. anunCi.a das por Ordenes de I Al Hospital Militar de Valladolid mero 148) se anuncia para se'r cu-
1{) y 1l} (le julio próximo pasado .bienas PEl~ concurso tres vacantes de 
{DD. OO. núms.~ 160 y 1ü3), pasan Practicante de primera :D. Marino practicantes de primera de Sanida1 
destinados. a los Cue~po~, (.entros y I Estébanez Justo, de la o Academia de Mllitar que existen en el Servicio de 
DependenCias que se mdican los que Artillería. Transfusión de Sangre del Instituto 
a continuaeióll se relacionan: de Higiene Militar. 

VOLUNTARIOS 
Al Hospital Militar de Granada Las instancias de los solicitantes, 

Practicante de primera D. Francis· 
.d la Fábrica Nacional de La Maraf¿osa co Cubero Grtega. disponible en la 

Practicante de p'rimera D. José POI" 
2." Región Militar. 

cel Sánchez, de la. Fábl'ica Nacional • Al H(jspita~ Militar ae Palma de 
de Oviedo.· Mallorca 

A! Taller V Centro ElectrtlltBcníco I.f.e Praatiaa.nte dI'! segunda D. José Era. 
Ingeniero, vo López-Bafio$, de la. tercera 13a.$1I 

PrMtic3nte de primera D. Antonio dI'! Automovilismo. 
Sánchez Salml'!rón, de la Academia 
Militar de SUbOficiales. 

debidamente documentadas y cursa
das por conducto l'eglamentario a es. 
te Min:sterio (Dirección General de 
Reclutamiento y Personal), deberán 
tener entrada en el mismo dentro del 
plazo de qJ1ince días, conta~!?s a pa.r" 
tir de la fecha de ¡;mblicacwn de la 
presente Orden, siendo obligator.io 
para los residentes en Baleares. Ga
narias y Marruecos anticipar por 
conducto reglamentario sus peticio
nes pór telégrafo. 

AL Hospital ll-:f'íUt(W de Sanrta Cr-uz al! Madrid, 1$ de agosto de 1954. 
Tenel'ite 

A la. .4tJ1'upadón ./I!1in:ta de Ingenieros 
«te la l)tvisión de CabaUlwía 

PrMticante de segunda D. Alfonso 
Gue'rl'ero Rodríguez, d"el Regimiento 
de Artilleria de costa de Gran Cana
ria.. 

Practimmte de primera D. Amable 
Salas Gómez, disponible en Canaria;;, 

Al lios1~itaZ lI-mUar de Ceuta 

Practicante de primera D. Luis San
güesa --Vicenje, del Hospita.l Militar 

Ji la Agntpación lI-fin:ta de Ingeni(J1'os de Burgos. ' 
de la 9." Región MUltar 

Practicante de segunda n.. Francis. 
(li) GutiéI'l'ez Mullor, del Parquo y 
Tanores de Automovilismo de la 6.' 
Uegión Militar. 

'0 Al Ilosptta~ lJItZUar Cent?'aZ «GÓmez· 
Ulla. 

.1J 1{oíJpita~ Militar de Tetuán 

Practicante de primera D. Aurelio 
Rivas González, del Servicio de Trans· 
fusión de Sangre del Instituto de lii
g'iene Militar. 

Al l{os11ttal Milita" de Melilla 

Practi()ll.nt~ de primera D. Federico Practicante de primera D. Crist6. 
P~rez J~6pez, del ~nstituto de Ii1g1¡¡IHl ba! Morllno Madlle110, del Hospital 
Militar., Militar. de Tetuán,o 

AL IIospitaL MiLita?' de JJ.laa1'ia 

Pl'act.ioante de primera D. Frauc1¡.¡· 
eo ,Sellas Carl'asco, dol 'Se:l'vlcío de 
'1'ralHJfusión de Sangre dtil Instituto 
de lIigiene Militar. 

Al 11,0spitat l\:l'¿li,ta'i' de valanllia 

Prl10tlcante de 1l1'im{ll'l1 n. Miguel 
IIerntl.ndoz Gallego, da1 HO!lpltn.l Mío 
litar t1~ Gerona. 

.dZ 11(;81)~tat JJIUtta1' rLo lJ(~1'oaLona 

l)rlliCtlcante de p'rimero, '1). Antonio 
Valero Usón, del Regimiento de Al" 
tillel'il!. núm. 62. 

.4t Ilegírnfe7l!to de Infantería Isabel la 
Católica n'IJJm. 20 

Pl'MUcante de sogunda D'. Isitlo:ro 
~!ifi(l¡HlZ l"izal'l'o, disponible en lo, 1,'1 
Hegión Militar, 

lit na[Jín¡'tento tJ,(J lnf[mtlJ7'ta lluvta 
nÚTr1ero 19 

1~1'aoti()111ltl.l el.o sOg'umla D. J'Ultn 
Gue'rl'Cll'O ])'Clrnúnd(Jz, MI Batallón de 
Infantería Ll(Jl'ena mim, L . 

Los praotioantos do primera, dos
tinados en el Sel'vloio de Transfu
sión de Sangre del Instituto de lit' 
gienoMilitar, continuarán en su ac· 

MU~OZ GRANDES 

Trienios 

Con a'rreglo a 10 que determina la 
Orden de 22 de diciembre' de 1950 
(D. O. núm. 290). se concedl'!n los 
trienios acumulables que se indican 
a los suboficiales de Sanidad Mi· 

olitar que a contilltULción se relacio. 
nan: 

Seí,s 'trienios por ~levar dieciocho a'~05 
de sen¡ício d,(J,qde ,qn '[Irime1'a ,'emsta 
pasaaa corno sa1'gento, a pereta!,' des' 

de 1 de sez!tie:rnbrc de 1954 

Bri"ada o D. Félix Porras Ruil1:, d,e 
la Ag~'upación de Sanidad Militar nu' 
mero 1. . 

Otro, D. Salvador Vidal't :rfmreglll, 
de la mismo" Agrupación. 

otro, n. PClttl'O Góm(Jz l"l'aUO,ae 
la mismo, Agrurlfición. 

,Sa'l'&rento D. Mif.juel T,iul1l'OB l~()r' 
m\ndQz, tlisponiblo (jIl lo, :).1> HIéJ~;~~: 
Militar y a¡,¡re/;\'ado al Ol'UIJO de

i
• co 

1I1clo.d. M1litar clQ la m,tgmn, e n 10 
h'lenios 1)01' llovru' quinc(l aIloS c. 
stlrvlcio c¡(lsd" Sil prlm(Jl'11 l'(lvist!1 l~~: 
sada {In el emI/leo que ostenta. a:t:P95" 
elbir cl(lsd(l 1 tlCJ s(Jvtiembr(J de . 

Madrid, 18 de agosto de 1954. 

MU1'loz GRANDJ!S 



D. O .. núm. 1M 15 de agosto de 1954 

Escala de complemento FAIUtACIA .l.\HLI¡TAIR 

" Ascensos Trienios 
Por reunir las condiciones que de-

termina el artículo 64 de las Insirue- Con arreglo a lo que determina la 
ciones para el Redutamiento y des- Orden de 22 de diciembre de 195!l 
arrollo de la Escala de complemento, rD. ·0. núm. 200), se concede lOS 
aprobadas por Detreto de 11 de ma. h'i.enios acumulables que se indican 
W) de 1952 (crC. L.D núm. 52l se as· a los oficiales farmacéuticos que a 
eiende al empleo inmediato,' con la J continuación se relacIona: 
antigüedad que para· cada uno '>8 Teniente farmacéutico D. Ramón 
señala, a los oficiales médicos de López Costa, de la Farmacia Milita!' 
{jomplemento que a continuación se de Jaca, cinco trienios por llevar 
relacionan, quienes quedarán en la quince años de servicio en 1 de mar
siluación que para cada uno se ir· zo de 1952, desde su pri.mera' revista' 
tlica: como oficial, a percibir en 1 de agos-

to de 1954. 
Con antigüedad de 1 de ab1'U de 195', otro, D. Jaime Benito Garcillán. de 

Alférez médico de complemento don 
Ped'ro Gómez Magril1a, del Regimien· 
to de Infantería Ultonia núm. 59. 
continuando en el mismo. 

Alférez médico de complemento don 
Dionisio Aymal' Cesta, en situación 
de disponible, ajena al servicio ac
tivo que determina el pdl'rafo últi
mo, artíoulo 11! de la Orden de i!.7 
de marzo próximo pasado ID. O. nü~ 
mero 72). en la 4." Región Militar, oou 
l.'esidllncia en Barcelona, oontinnando 
en dicha situación. 

Con antigüedad d.e 15 ·de septiembre 
de 1951 . 

Alférez médico de complemlmto don 
Jaim~ Portella Bacardit, de la Agru
paCión de Sanidaa Mil!tar núm. 4~ 
c?ntinuando 1m la misma Agrupa
cl6n. 

Madrid. 13 de agosto de 1954. 

MuNoz GRANDFZ 

la Farmacia del Hospital Militar de 
Algeciras, cinco trienios por llevar 
quince aIlas de servicios en 1 de ene. 
1'0 de 1953, desde su primera revista 
como oficial, a percibir en 1 de agos
to de 1954. 

Madrid. 12 de agosto de 19M. 

--------~ ...... ~ •• I.I' •. ----------
Dirección General de Servicios 
CENTiRO TECNliCO DE INM 

TENDENCllA 

Reglamentos 

En r.umplimil'nto de r.uanto dispo
ne el artículo 22 de la. Orden de 29 
de abril último (D. O. núm. 96), 1'e 
aprueba el Reglamento para" ~l Ser. 

VICIO Y Régimen Interior del Centro 
Técnico de Intendencia, que entrará 
en vigor el 1 de septiemhre pr{¡x;imo, 
fecha de la creac:ón del mencionado 
Centro. . 

Madrid, 14 dé agosto de 195~ 

l\1illoz GUANDl'S 

Nota.--El Reglamento a que hace re
ferenc'.a la Orden anterior se pilb!icará 
en el Apéndice núm. 6 de la ,Colección 
Leg;.slativa». 
~. .. ~~----------
(~nsejo Supremo 
de Judicia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo ~ del Reglamento para 
la, aplicación dfll vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, Se publi
ca a continuación la relación de pen
:;!onl:ls que emllieza con do11a Josefi
na Arias-Salgado y de Cubas, i ter
mina con d011a María de los Angeles 
Pella Romero, en virtud de las raenl
!ades qtle le confieren a asta Conse
JO Supre;mo, las Leyes de 13 de ene· 
ro de 1004 y 5 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 1 anexo), a fin de que; 
por las Autoridades competentes, se 
dé cumplimiento a !o dispuesto en el 
artículo 42 del referido Reglamento. 

Madrid, 31 de julio de 1954.:.....El Ge. 
neral Secretario, P. S., el teniente co
ronel vi'ceseel'etario accidental. Fran
cisco llOd?'íguez Ga1"1'iga_ 
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~QQIla. Josefina Adas-Salgado y de 
. Cubas '" ... '" ... ... ... ... ... ... ... Huérfana. ...... ' Armada ... ... . .. 

Doña. María-Rosa Bula Roquette ... 
Doña Consuelo' García. Pérez 

Dml& María de ';a. ~Concepción Gar-

Idem .. 
Idem .. 

cía. Sáncllez .. , ........... , ... ... Viuda. .. . 
Doña. Celia I.6pez lRuiz ... ... Huérfana. 

Ooña. Carmen l\tarti· Carrasco .. . 

;., I Idem 

Infantería oo. .. . 

'Idem ,oo ..... . 

Huérfanas '" Idem 'D011a. Virtudes Marti Carrasco .. . 
Doña Teresa Mal'ti :Carrasco .. , .. , 
D0l1aCari.dadMart.í Cal'rascó .. . 

Dona. -GEaudla ~:rOl1is Climent .. . 
Dmilll Dolores Cald()orón Gómez .. , 
D011a. Angeles Jené AiX!!ila. ... . .. 
Doña RUsa Fernández Izquierdo ... 
DofiaDolorEÍs López Escudero ... 

Doiia. ,Cá.ndiüa ~ómez MMstre .:. 

D01ia I4uisa Magallón Guerrero dlll la 

Viuda '" 
Idem ..... 
rdem .• '" 
Huérfana 
Viuda ... 

rqem ..... 

Idem ., ... . 
Idem ..... . 

.Idem ..... . 
, Irrtenüencia. 

Cabal1Gría 

Quebrada. ... ... ... ... .... ... ... ... Huérfanas ... Infantería 
D:01ia Aurora Magallón Guerrero de la 

Quebrada. , 
o Doria Foll-liSa Montero Sáncl1ez ... .., Viuda '" ... Guardia Civil ... 

Düt1a Presentación Acebés de Pablos. HUérfanas ... 
D.Olia Herminia Acebes de Pablo s 
D'Olla. Antonia Novoa Fel'l'eil'o .. , .. , Viuda. Guardia Civil ... 

l):o11a Encarnación Francia Valeros... I¡;lem •. Ingenieros ... 

if)Olia, María Teresa Romero, Almazán. Huérfanos... Carabineros 
iJ)on José Ma~ía Romero Almazán 
Doña Adolfina Alcaid~ 'Criado .... ... Viuda. ... o... C. A. S. E ..... 

D(}flaMaI'1a Luisa Hel'llánd·ez J1mé,n,ez. 
Do,f1a María de los Dolores FIol'nán

dez Jiménez ... ." ." ... ... ... ." 

:rlOlla Maul1e:a iSotoCafil'llo ... 
Doña Isabel Pél.'(lz Al'acll .. , .. , 

Hu~rfanllS '''1 In:fa.nt~ría ...... . 
Viuda... GuardIa CIvil .. . 
IdGm.. ... Cal·abineros .. . 

iDon Ismael Ortego VicentCJI ... 
lJOlia !.latrocinio 'Rica Guerrero 

non José :8111'1'111'11 'DOtmíngl1ez ... 
nmia Aua Ba1'l'm:11 Melgar ... ... 

Padres 

Tdem .• 

Dotltl. iMaria del I?ilnr Ru.111()<s V(Jiga,... Madl'Cl 

llmlfi. M¡u'Ílt r,llIAn,Gílllüi.mbido D:bíli. VIUtltJ. 
l)oí1f~ IGollS(llrwUln !lolnallo (~I1l'c!a ... T(lIlIn .. 
J)(1JHI. Antoulufl Al'lI1f'lNLl y Alvaro:r. ... Madr0 
Dofl¡1 Mm'ü1 CorwMllcióu t-\alvatltl:!'l'a 

Infantería ... 

Il1tendencia 

AviMión 

Al'JW1tla , ...... " 
1!l(wn¡(ll'(l~ .... .. 
rdeIll ........ . 

D. O. núm. 184 

RELACION ()U 

CLASES Y NOMBRES DE LOS Ql.U8ANTEJ 

Capitán de navio D. Eduardo Arias-Salgad; 
AItuéndez ......... oo ........... " .... " .oo oo •• 

Alférez de navío [l. Luis Bula y Cerezo ., ... 
'Sargento D. Francisco García Moreno ... oo •• 

Coronel 'D. Isidoro Pereira Padin ..... ' .. , .... 
Corone, TI, Joaquín López Martinez .. , ... 

Co.mandante D. Pedro Ma.rti Beneto ... ... ' 

Comandanle 'D. ('je.lwie! Alzpuru Ma.ristany. 
GOlmmdantéD. Jasó Calderón Rine.ldi .. . 
Ey.comandnllte D. HtUlIDerto Gil Cabrera. ... . 
Comandant(l D. Juan F{irnández Mulero ... 
Comandante director ql(l música. D. Angel P~fi,: 

Tellez '" ... '" ... '" ......................... ,,' 
Capitán D. Francisco H'ern(¡,nd0Z Sáez ... .. .. : 

I 

'"",imte D, Luis ~lngall.n U"00 , .. "" ""J 
Teniente D. Angel iOiaz 'P·eral ." ............ . 

Tenient", honorario ID. Dionisio Aoeb{!s Incogt 

Alférez D. Castor Carrera Seabra ............ . 

Brigada D. Manuel .Rubio Bordal1o ... .. .... " 

Brig'acla 'D. [)á.maso Romero García ." ." ." .. ' 

Auxiliar administrativo D. Sa:lvadol' CuIde 
,Mena '" .. " ............... , .............. , .... " 

Sargénto D. Al"lnrO Hernánclez GBUndo o" ." 

Sal'A'~.nto D. Viopnte' Toledo Ortega ..... , .. ' ,,' 
Sargento D. José Guadalupe Expósito .. ' ,,' ,,' 

Soldado ~~milian.o Otego¡ Rica ." .. ". ,H ••• ji' 1" 

SoMado Fra<ll(1if'iCo Ua1'l'(l1'í1 Bal'l'(Jl'!1 ... po ," :'. 

,¡¡¡nltlado .T()~t'\ L11ls 'l1amos VAlga .. , .. , '" ", ." 

r.tlI'(l1wl r!f\ Tntflw1tmc!n, D. RllfMl Qn!xtl1 P¡¡l'l' 
Cc1ltw11<lrurtfl'l1.AllflAt:l.Rln Jn(trr:r. dO nodl'i¡.r~c~f 
'l'(o'llirnj'(\ an:s:!llrll' n. L1l1í1 ICt1l'rH'i,H(ler. Al)1l 

tll!(l¡¡¡:\,v ..... , .......... " ... n., .. , ... Vlutla. 
DMio.Murll1 íBamos Matl1·Tol'l'azas ." rclom .. 

.ofIclnas MilltarGs. Trr¡jrnhl n. EnrimUí IIllal'tO Crnilflago. .. 1 .. ' ':: 

Policía Armacla Sat'f,!;fmt.o n. Ignuoio, Súnclloz Gutléx'l'CZ ,o< .. ' : 
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3.11íjl,00 
~J!]~OO 

}t~2.flE 

3.35!l,OO 
2.UOO.OO 

1.6BG,6G 

2.~jO.OO 
~.~:íO.OO . 
~.~no.oo 
2.000,00 

2.2~O.OO 
3.7~5.00 

650,00 

Gobierno Mili
w o A.utoridsd. 
qua deba dar 
conocimiento & 
loa interesados 

15 de agosto de 1954 

E'EPH.I. 
Leyes o Regla- en que daba empezar 
mentos que se el ilbono de la pensión les aplica 

Deleg&eión de 
Haciend& dell=============================== 

la provincia .en 
que se les con· 
signa el llago 

Provincia 

Regla'mento del 
l>fontepío Mi- 19 
litar. 

21 

enero 
marzo 
enero 

Afio Pueblo 

1954 Madrid... .. .. Madrid '" '" ... ... ... • .. 
1954 Cádiz '" Cádiz ... ... ... ... ... ... , .. 
1954 Badajoz... . .. IAzuaga ...... '0 ............ .. 

Madrid... ".,' 2 
Cádiz '" ". 3 
Badajoz o ... <.... 4 

-------------- I!--------------~--

2 
1 

11 

11 
19 
17 
28 

3 
18 

febrero 
enero 

jUlio 

enero 
marzo 
febrero 
~merQ. 

mayo 
marzo 

junio 

" 

1954 l\fadrid ..... . .. i\!Iadrid _ .................... .. Madrid "0 ... 

Tuem,. ' ... ,. 1954 Idem... .... o" Idoro .... .... ... .... ... .... .. .... 

1953 Valencia ... Valencia ... Valencia. ..• 

1954 
1954 
1954 
1954 

1954 
1954 

Idllm ........ Idom .:. '" '" '" ... ...... Idem ..... oo. 
Badajoz .... " Badajoz ...... '" oo ....... Badajoz ... , .. 
Barcelona ... Bo.l'c(f.ona ., .... oo. oo. '''j' Barcelona, .... 
Albaoete ...... Yeste ............... 'OO .... .A¡lbaceto ... 

Va:lencia ...... Valencia .................. " Valencia ... 
Barcelona oo' Hospitalet de Llobrega,t .... Barcelona. ... 

I 

1951 Madrid... ... Madrid '" ... ... '" ... ...... Madrid... ..• 7 

2.000,00 

2.000,00 

1.833,33 

. mstatutoiClelCla. 21 mayo 1954 Barcelona. ... Bar'Célona. ....... " ... ••• Barcelona. ••• 
. s.e oS Pasivas 

'11.479'56 

1.833,33 

2.000,00 

1.574,,40 

2.175,00 
1.242,O~. 

730,00 

730,00 
l' 
(,825,00 

(1) del Estadode 2S diciembre 1958 Segovia ...... Navas de Oro '" ... '" ... Segovia.... ••• S 22 de octu. 
bre de 1926. 2

ft " abril ¡9S4 Orensa... • .. Los Salgados - Rairiz de 
Vaiga ......... : ........ Ol'ense ..... . 

15 junio 1949 Salamanca.... Salamanca ... ... ... ... Salamanca... 9 

1 diciembl'G 195f3 Madrid... . .. Madri4 

19 marzo 

14 agosto 

1953 Idem .. '" 

1952 Idem •. oo. 

... ldcro ........ . 

... lclero ... '" .. . 

Madrid •••••• :lO 

Idem ..... oo. 

Mem .. 

25 enero 1954 Huelva...... Huelva. ... ... oo. ... ... ... Huelva... ... 
11 marzo 1954 Gerona...... Gel'on()" ... ... ..""... ... ...... Gerona... • .. 

14 ,mayo 1952 Burgos ...... Huerta. del Rey... ... ...... Burgos...... ~2: 

20 GlHll'C'! 19i>2 CádiZl ... ... Arcos de l()" Frontera...... CMiz ... ... la 

9 Julio 101)2 'La ,Coru:fla,,,. Santill{'('Ú' dI',) 'Compostela. tia Coruña... 14 

.======~ ====~ 

. 
~r, 10M Cn;\'t!lgona ... MlJ;lh'ld. ... ... n. ... ... n. MIJ;¡11'itl... ... 

'1 
E1AtlltUtO (te? Oln.. fÚ} 

eS (l s Pasivas 

mn,yo 
(lft(ll'O 
a1>1'il 

:i9tl·!r Avl1[l¡ ,.. oo. AdrlJ;d.¡¡, ... ... ... ... ...... AV'lla ... "'1 
195:3 Burgos .... " Burgos ... ... .... ... ... ...... 'Burgos .. , 'H' 15, 

y ¡~ey l.o üe 
ntCll'ZO lllol. tí 

10 
octubre: 
agosto 

lfJ5:l NaVal'l'a .... " Pamplona ... oo. oo •• H ... NUNa:rro, ... "'\ 
1052 Mlldl'lcl... ... :Macll'id ... ... ... ... ... '''1 Madrid... . .. ~ 16 
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NOllBRES DE LOB INTERESADOS I P&renrosoo con 
los CllW!mt.e.s 

Arma., Cuerpo o Uni
dad io que parteneoÍllll 

loa cs,Ul!Mltes . 
CLASES Y NOMBRES DE roa Ci.UBiN'Il 

¡ 
Doña María de las MercEdes Torre- ! 

'11 f\. . dr 1 f le' Soldado de Regulares Juan Ortega Torre¡,~ el as _ caClO .............. , .....• '" .Ma e... ••. n an r1a ... ... ... I 

. 
lo 

Doña María del Carmen' Espinosa de 
105 Monteros y Da.to ... ... ... . .. '" Huérfana. 

Dofia. Juana Bayón Etchegoyen ... '" Viud8. ... 
Doña Pilar Beunza Mina ... ... ... '" Idero .. .. , 

. .. Estado Mayor ... 

... Idero . .. ... ... 

. .. Intendencia ... 

... 

... 
oo' 

} 
General de 'Di\,i.sión Excmo. Sr. 'D. Eu~W 

pinosa de los Monteros y BermejIDo . 
General de División Excmo. Sr. D. -PalJ~ 

Ji:m.énez .. : ...... oo .... oo- ." ... oo ..... " 

Coronel D Julio Maset Torres ... ... oo .... . 

DOña. Eloísa. Ga.rcia Cerón oo. ••• oO' '" Idem.. oo, o" Armada. •.. oo .... ... Capitá.n d~ Fragata. n Benito R. J:es'lÍs C111!" 
13uitrago ............... oo. oo. oo ... \ ... oo.' 

-=1 
Dofta Asunción Moya. ROig ... ... ... Huérfano. ... Guardia. Civil... ... Guardia. civil santiago Moya Gar~ia... / 
Doíla. CarnHlll Santos Aloalde ... ... Viuda •.• ... Carabineros .... •.. Cal'abinel'o Alejandro López Diez ..•. H 

nol.'io. Cánd!da Belver Carretero ... • .. 1 Jdem .. 
[Iol1a Dolores Jiménez Cazarla. ... ... rdem .• 
noíla Rosa Trigo IUvas ... ... Idem .• 
D0l1a Anton:a Recuenco Novillo ... ... Idem .• 
Doña. Vicenta san Martín Martín ... Jdem .. 
Dofia Rafae a Marin Campos ... ... Idem .. 
Doíia Leandra Fernández del Pozo '" r4,em .. 
Dalia Mai'ía Flores Roldán ... ... ... Tdem .• 
Do:tia Juana Rodríguez Ruiz ... Tdem .. 
Dafta María Dolores Pons Lorente ... Tdem .• 
Do:tia Teresa Ganuza Platero '" ....... Tdem .. 
DOlia. Josefa Díaz Extraña. ... ... '" Tdf:lm .. 
Dúl1a A(d'llaida Marín Baf:lza ... Tdem .• 
DOlía Florencia MaItu PIa ......... ... Tdf:lm .. 
no1'1a Flo·~!1ntina Quesada Quesa4a ... raem .• 

D011a Mana df:ll Carmf:lu Mindf:lguía 
Irazoqui ... ... ... ... ... ... ... '" '" Tdem .• 

Il)ofit> E-1alvadora Porte'a Lumbreras. ¡'iem,. 
Dofia Maria Antonin, Rodríguez Slin-

chez .............................. Oo. Tdem .. 
DOl)?', nlnetlll'iu Il~,odrígo Ruiz¡ ... ... tdem .• 
J)0l1U Hermellegllda Santamaría Ocho-

Itorena oo' ... oo. ... ... ... Idem,. 

Do:iin. Jo,s~!n. F ,(lo 11 () it a s ChUllIlOl'to 

... .. . 

... . .. 

.oo '" ... '" ... '" ... . .. 

... . .. 

... '" ... '" ... . .. 

... . .. 

... . .. ... '" ... '" ... .. . 
....... ." 

A/,l'uilar ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., IIum'fanM ... 
Do1'lI1. }"f~lrít\, Luis!). Chamorro Aguilar. 

Guardia Civil... ... Guanlia civil Eugenio J~orbada Loren7.o . 
ldem ... ... ... oo. Guardia civil Miguel Bamos Pefia ..... . 
Idem ... ... ... ." Guardia civil José Vega. Trujillo< ....... H· 

Idem oo' ... ... ... Guardia civil Luolano Mufioz Martinez 
ldem ... ... oo' ... Guardia civil Rafael Torremocha Escude: 
Idem ... ... ... ... Guardia civi'l José Preciados Rosado .H 

Idem ... oo. ••• ... Guardia. {livil Amador Baena Rodr1guez· 
Idero ... ... ... ... Guard!acivil José Pél'l€z Carnero ... ...' 
I«ero ... ... ... ... Guardia civil Ma·nuel Pelia Cosma oo' .... ' 

Idem '... ... ... ... Gua:t-'<lia civil Jesús Marco Burguera .... ' 
Idtlm ... ... ... ... Guardia civil Dionisio Martín Esteban .. ' 
Idem ... ... ... ... Guardia. civil MaU:uel Pefia. Díaz ... .. .. . 
Idem ... ... ... oo. Guardia. civil José Carrillo- Nicolás ..... ' . 
Carabineros ... ... Garabinero Miguel Flores Tena ... . ... . 
Idtlm ... ... oo. ... Carabinero Miguel Pereira Castillo .... " .' 

Guardia Civil ... 
Iclero 'H oo ... . 

rdem ........ . 
Policía Armada 

I<lem 

---
Cabo primero Bonito Lanaspa. Morel ,,' 
Guardia civil Scrafín Portela Pajares ." 

Guardia cl,vil Miguel Aparicio Buiz .... " 
Guardia Ja.cinto Ortega Martínez ... ..' 

Guardia Angel Pérez Santamal'ía. .. ' .. ' .,' 

==~-~~=, .===>.===== 

()o:iio. M'aría Dolor(lS PreSJ(lntnoión Niel. 
·to Barranco ... ... ... ... ... ... ... I(lelu.. .... ... = 

lJ)o1'1u. 'Cou~,epción Nieto, Barranco ... 
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,n anual I[ Gobierno 1\n-! ! J:l' E e H A 
--------------~-------------------

18 les litar o Auto-I 
[cede ridad que deo"1 !..eyes <> Re- en oue debe empezar 

Delegación de 
Hacienda, de 

la. proviacis. en 
QlIe se les con
signa el psge 

lIJiBIDINOIA D. LOS INTlIBSBt.IlOI I g 

Poohl. _ I - I be dar cono- i gJ.amentos que el abono da Ir. pensión 
cimiento a ros o se les aJ}liea 

!Jet.. mter.esados 

! 
1.G"~,Il[j I 

!!l,395,83 

19,5S3,33 
13.687,50 

3.1i5.IlO 

1.010,<10 
tiYO,Ú{) 

-
1.400,00 
1.071.00 

! 1.0:W.40 
¡;(J1.~O 
üOO,()Q 

l.~;iO.OO 
1.450.00 
1.450.00 

G:ln,fIO 
1.200.00 

500.IHJ 
1.ilf'J6.6G 
tOllO.no 
1.006.66 
1.0Gs.no 

1.641,16 
. 1.500,00 

,1.111.50 
1.111,50 . 

1.111.50 

~·()Qo,oo 

(1) 

D:!& 

¡ Estatuto'de Cla-

1
, s e s Pasivas, 

Ley 25 de noI viembre 1944 
agosto 191)3 M€lilla ... . ..11 """lla ......... ' ........ , lIfál •• ",,,,,na.j-'17-

y Decreto 2 
Ju lio 1954 
(D. 0, 155). 

.. _----- ---------. 

Estatuto de Cla-
ses Pasivas y 16 febrero 
Leyes 15 de 
marzo 1951 y 
1 abril 1954. 12 marzo 

9 mayo 

1954 Mádrid ... 

1954 Idem .... . 
1954 Navarra .. . 

Madrid ... ... ... ... ... ...... Madrid ... 

rdem ................. . Idem .... . 
pamplona ..... . Navarra .. . 

------'"-
Decretos H a

cienda de G 
de mayo y '1 
:vmsto 1 9 3 1 18 noviembre ;1953 Madrid ...... Madrid... ... ... ... •.. ... Madrid •.• • ••. 
(DO. 00.101 
Y 177). 

Rm11 IJ li'cr"to G 
22 ImllPO 1924 octubre 

junio y !,"Y G no- 5 
vll'mbr{! 1941 
(D. O. nútn>l-
ro 263). 

Estatuto de CIa. 
s e s Pas!vns 
y Ley 6 no
v!:tlmnl'e 1941 
(D. O. 263). 

17 abrhl' 
31 marzo 
3 abril 

20l abrU 
25 abril 
4 febrero 

14 abril 
11 mayo 
29 abril 
19 majfo 

7 diciembl'e 
23 enero 
15 mayo 
26 noviembre 

4 enel'O 

15 
lllstatuto de Ola- 15 

s~s PaSivas y 
Leyes El no- 1 t) 

vipmbl'íl 1941 r 
Y 15 d() mar- fag 
zo d¡¡. 1951. 

mayo 
marzo 

abril 
abril 

1l1ayo 

1951 Valencia...... Val!lncia.... ... ... ... ...... Valencia. ...... 
19M Santander... Santander ... ... ... ... ... Santander n. 

119M I Zamora... . .. 
'19541 Cádiz .. : ... 
19;)4 . Málaga. ..• 
lrJM Valencia ... '" 
1954 Madrid .. . 
1954 ,Clidir. 
1964 Madrid ... 
1954 Málaga ..• 
;1954 Idem .. 
1958 Va~encia 
1i>50 Madrid .. . 
195~ Burgos .. . 
1954 Murcia. .. . 
1953 Barcelona ... 
1954 Logro.:í'l:O 

Toro ... ... ... ... ... ... ... Zamora. ... 
AIQ"oc!ras ... ... ... ... ...... Cádiz ... 
Málaga ... ... ... ... ... ... Málaga....... 
Valencia. ......... '" ...... Valencia .. .. 
Madrid .: ................... I Madrid .. . 
San Fernando '" ... ...... Cádiz ... • .. 
Madrid ... ... ... ... ... ...... Madrid... • .. 
Málaga. ... ... ... ... ... ... I Málaga:.. .., 
Idem ... ... ... ... ... ... '''1 Idem.. ... ... I 
Bellreguart ... ... ... ...... Valr:!.ncia .... r 
Madrid ... ... ... ... ... • .. , Madrid ..... . 
Crespes... ...... '... Burgos ... 
TavaH Viejo ... '" ... ...... Murcia .... 
Badalona ... ... ...... Barcelona ... 
Logroño ... ... ... ... ...... Logroño ...... 

19S·§' Iiuasea... :rae3, ... ... ... ... ... ... ...... Huesca ..... . 
1934 AvUa... Aréval0 .................. I Ávl1a; ... • .. 

1954 Alm(!¡ría... .•. Almel'ía .................. / Almoria ..... . 
1rJ54 Logro!lo...... LogrOlio ... ... ... ... ... LOgI'Oño ..... . 

1954 Navarra... ... 'Pamplona Navarl'a ...... 

20 nOVi(m.1bl'~ ;1053 Madr.id... ... MtHlrid 
111 ... tlt 1'11 t .. u* M~dl'ld ...... 

.E1statuto de Cla-

'18 

19 • 

ses Pasivas y 
:r~~y de 3,6 de 25 
j u n lo 19-12 1953 Valenoia...... Vo.1cmc1a ... '.. ... ... ...... Valencia •••. 10 
(D. O, 160). 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS CLASES Y NOMBRES DE WS <li.USANTJi 

Dolla Carmen Calla García 
Dolla ~Iaría . de los Angeles Caña 

Garma .......................... . 
Dm1a Inés Caña G-arcía ... ... ... .. . 
Dolla Juana Caña García ... Oo. .. . 

Huérfanas I Armada ...... 

I 
. I 

. I 

:\iaestro de la Maestranza D. Francisco Cm:: 
'd I rrl o .,. ..................... "'1 

, 

I 
CorOf!el D. Juan Yáliez Alonso ... ... .. .... í 

t 
Dolla. Adelaida Gómez Romasanta Viuda. ... ... Infantería oo, 

Dolia Antonia Jiménez Lo'rente I<lem.. La Legión 

DOlia. Ciriaca Lumbreras Prudenciano I(!em.. ... ... Ingenieros ... ... . .. 

Gap"ún D. Jn,n Sllnón """'"00'" ... ·.1 

Teniente auxiliar de Armamento D.· ~el'n:llIl' 
va.rro López Romero ... ... ... ... ... .., . 

DOlla. iEnl'iqu{;ta. Lareu Sáncll'llz ... o •• 

Dmla. Antonia Acevedo Correro ... ... 
nofia. Angela de Cózar Vida! ... ... ... 

Dona Josefa Insua Verdega:l ... '" 
D0l1a María Josefa Gallego Puentes. 

. 
Dor1a Maria Gómez Romero ... ... 
Dofia Teresa López Navarro ... 
Dona Purificación Romero· 'Cabello .... 

o 

iDm1a. IMaría dI:} los. Angeles Pel'ia iRo· 
·mf1ro ... ... ... ... '" .. , ... ... ... . .. 

"-

Al hacer a cada interesado la 
notificMión de su sefial,a,miento, la 
Autoridad que lit practique, con:f(l'I.'
me previene el articulo 42 (lel Regla
mento parlt la aplicMi(¡n ·del vltientG 
l~statllto do Clases Pasivas (lel Esta
do, deberá al propio tiempo advol'· 
til'le, que sl se cOllsidora porjudica.do 
~:n su Hmlalllluiento pued!'\ inttll'po. 
nel' con aneA'lo a lo dillpuesto an 
el artímllí) 4.0 da la rAlY de 1í! de 
mn.I'ZO de 11)<\4 (<<H. 0." núm. 83) 
l'¡nmW10 {lo am'uvíos antíl< el COntiO° 
j (j de Minilltl'otl, provio l'MUríHl <10 
l'tlpo~toi6n, (!llt'l como tl'ó,mlt(~ hlC:lWll= 
rmblo d~b() fMf!lult\l' nntQ. O!'lto C.Ofio 

l'Injo li'lup1'0mO ua dtH1tlu!n Muttnl', 
,¡Joutl'O {hll pl0,zotl&, quluoo' <lUU~ lt 
(\'1UÜ\l' dosda el. dil1 slguitllt'tO al {le 
t¡<J:uollu. notffi,)l1oióIl, y po!' coneJun
to <l(l la 'Autol'Ml1d que, 111 luwa. prtw
tio a <lo , cuya Autol'icll1dclebe, ;infor· 
marlo, constgnando la fechado la 

~~-= 

Huórfana ... Il¡fanterla ... '" .. Capitán n. Enrique Lnréu Cardoso ... .. ... : 
Viudo. ... ... Cabnllería ... .. . Capitán D. Antolín Robledo MaI'liltez ... . I 
Itl,em .. ... ... Guardia Civil... .. . Sa.rgento 'D. ,Agustín Fernánd(lz, Ga.rcía .. , 

• "' .. =" ~~-~-~~~~~'1 

I 
Vd.!> Y Ilma. Carabineros ... ... Cal'abinero Antonio Gallego Incógnito ... '1 

-.l~~~.~~ ~ -=-t 
Viuda. ... ... Infantería ... ... . .. Comandan'le D. Antonio Berián Enrique? " I 
Id,em .. 4 *.~ '" Iclem ... ... .. . .. . Capitán D. 

Tenientl:} 'D. 
Domingo Elena Márquez ...... ! 

Idem .. .. , ... Idem ... ... ... .. . Antonio Boigues Coca .... " ''". 
l - -~--~------_.--'"" 

Idem .. ... .. . Al'ti1ll:}ría .. . ... . .. General: de Brigada Excmo. Sr. D. Francif( 
r6n EutIe r ... ". o, • ••• • ,< .0. o •• ~" t.O '11

1 
' 

" 

repetida notlfí<Hwión y la de la pre
sentación del recurso. 

. , 
OIlSEltVACIONm'> 

1. Todas las IiensiOfi(ls a percibir 
pO!l' esta eapito.l (Madl'id), során abo o 

nadas poa' la Dil'occión General de 
la Deudo, y Clases Pasivas. 

2. Se le tmnsm1te lo, pensi6n va~ 
elluto pOI' :falleci.mirmto' de dofla ISIl,
bel do Cuba~' l'lagu1'zaxu, a QUíf111 lo 
fuó (lol1cMidn, VOl' 1';1. D1l'''I',oi(m Wmo· 
1'111 ·dl} lo. DelHlft el ~ do abril tl(l 
1l!:l\t. La !lOl'(Jlhil'(t OH tfLIlto con~er" 
VH lo, o,putn<l lfAtl'al ¡laro, su tUl'l!l'uto, 
tlO¡¡thl la foo1m (111(~ fHl llHUea ('TI la 
l'nlaf11(m, ello. si!l'uiente 0,1 (1Ql fo.llc
olml@ntn .d0 su citado. macll'G. 
. 3. El!') la transmite 111 p(l!lslón va,

aaIltE) por' úlUéCim1euto ele ,(10110, Mo,· 
rLa Roquette y Mac-real, a quien le 
fué concedida por el Con$ejo Su-

pl'ell1o de Guerra y Marina- el 13 de 
diciembre de 1929. La percibirá mien
tras conserve la aptitml legal, desde 
el dío. siguiente al del fo.lleoill1iento 
,do su citada madre. 

4. Se lo t,ransmite la pensión 'Va' 
cante por falleeimionto de dolia MIe' 
lo. Pére~ L6poz, o. quien 10 fuó con
eodida pOl' (11 Consejo Supremo .(l(} 
Gmirmy Marina el 13 d~ julio de 
t!l2!l. La r¡Ql'cibh'ó, mieuti'o'!j COll§(!l'V}~ 
la alltitud lel~al, desde (JI tW:L filo 
guitluto 0.1 del :[O,ll(Jcimicnto dfl sn 
eH/HIn. umdl'(J.' 

5. ~o 1(J, tl'ftn~mito 111 !leflfl,ié)l1 ';f~ 
(lfl,nt(J, j1tíl' :fnlleoimifl!lto do dO 1 (. 

mOM Hu1z IAUltl'O" 11 qnien Ir f~ó 
cot\e:Hdida POJ? al Con~(ljo SnJl1'0~r.o 
d(l G1H11'l'O, y Marina 01 12 dtl mil !~. 
ele 1931. La pCl'cil111'('L m:icntras. C~e_ 
serVE) la aptitncl legal,' desd~ ,la ue 
c:qa que se ipd1ca en la l'elaCl6~, ~dO 
es la fec11a de su instancia op a 
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2..ll\)[!,íJl' 

5.472,5í1 

6.139,53 

2.100,00 
3:)';!:¡,OO 
1.~:12,4~ 

800,80 -_. 
::-----

Gobierno Mili
tar o Aut{)J:id&d 
que debe da.1' 
conocimiento a 
10& interesados 

(1) 

ll'l!lO!U. 

~es () Regla- en que debe empezar 
mantos que se el abono de la pensión 

Delegación dJ¡ii 
Hacienda. de 1111================ 

la provincia. en:1 
qne se les con-I!I les aplica 

Día Allo signa el pago '1' Pueblo 

--~--- ----~I-·------..,...--

i . 'Estatuto de Cla
ses Pasivas y 
Ley de 16 de 
junio de 1942 
(D .0. 160). 

3 noviembre 1953 Cádiz ... . . .!san Fernando ....••• 0 •••• 

. ~ 

Estatuto de Ola-
• ses Pasivas y . 9 

Ley 19 de di
ciembre 1951. 

mayo 

-------¡--------------
1954 LUgfy •••••• ILUgO .......••..•••• 

Estatuto Y Le
yes 19 de di
ciembre y 15 
marzo 1951. 

:; diciembre 1952 Melilla. ..... 'IMeülla. 
1, 

ffilstatutodeCla- 1 ses Pasivas y 11 

Leyes 19 di
ciembre 1951, 29 

e marzo " 
y 1 de 
1964 .• 

Estatuto da Cla- G 
s.;: ¡¡¡ Pasivas Il 
(11'1 Estado c)tl 'l: 
22 de octu- 15 
1m, (le 1926. 

R¡¡al D~cl'eto 22 
entll'O 1924 

abrJl 

febrero 
mayo 
mayo 

1954 Toledo •.. ; TOledo ... '" ... ... 

I . 
195'¡ .l\;-[-a-d-l'i-d-.-.. ~ .. J:\:rndTid ... ... ... ... ... .. . 

1951\, :i ceuta. ... ...!' Ceuto. ". .•• ... ... ... ... .. . 
195-i I GUadalajara:; Gua.dalajara. ........... . 

J 

Cádiz 21 

Lugo 

Málg-Melilla I! 22 

Toledo 

Madrid ...... 
Cádiz-C(mta.. 
Guadalajara.. 

Y Lay G no- 19 
viemlJr<l 1941 

enero 1952 La, ¡Caruna: .. , Ferrol del Caudillo ••• La CorUlla.... ~ 

(D. O. 263). 

Estatuto (le Ol(l- 10 
S(?S Pasivas y 2 
Ley 19 de di- "." 
c1cmbl'e 1951 IOv 

marzo 1954 
junio 19:54 
mayo 1954 

Zamora ... 0_' Toro ............... o .. 

Má!aga ... '''IIMálaga .............. . 
Idern.. ... '''J Idem ... ... ... ... .... • .. 

Zamora ...... 1 

Málaga ...... 1: 

I<1em ........ \ 

',' Estatuto (l~ Cla-, S~ll Pasivas y 
Leyes 1tí de I I 

" '17.854,10 marzo 1951 Y 11l J·unl·A. 11\~t. '~adl'id M"drid MadI'id ,1 , 1 abril 1954. ~ v ,,¡n 'v~, ... '''1 '" ... ... ... ... ...... . ... ... -
~ ______________________________________ l ________________________________ ~~~~ __ 

~\ , 

que la conserve sin IH"H1e!lidad de· 
nueva declarac!(m. 

9. Se rectifica la p~n!,j(¡n trmpo· 
ral qUe le rué corwNlida. por ('sto 
Consejo Supremo (J°l 17 dp (]ír:ip,mbre 
(1~ 1940 Y se le hace e 1 Jlrr~el1te se
¡1alumiento de J)etl!'iMl vItalicia: CIUO 
pCl'cibir(t mientras (!Ollfo\prv(~ Ir¡. ap
titud legal, desde In f(!(~ha que se 
¡.l1a.iea etl la relación, (j11!' f1011 los 
cinco al10s d Él utl'o.;;Ofl lJ1W non cede 
la Ley d(~ Contnbiliflnd (1M 1~í1tado, 
Cúntado¡;. II partir d@ In f~(!¡Ul. (le 
!In illstruHlin. 

10. SI') lOIí tralwmH~ la J'1!lnílión 
VlJ,elUtlt¡;¡ pOI' fnl1(lc!m'Pllül rl@ flU ;mo,. 
dl'e dona ChiTa Aluu\zflll. Aylfl!_nUI, l1. 
qu1(m le fnó cm;IMdlcln llO)' elite Con· 
~ejo Su:premo @'! 28 do julio d(l 191."1. 
r~a percibir(m por lHU'tm\ igualefl 
mientras oonservell l:J. aptitml lcgal, 
desde el ,día sigUiente 0,1 (lel falle· 
cimiento dCl su citada mad,re. El va-
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rón D. José María. no cesará. en el pobreza, desde "el día siguiente al dmia Serafina Barranco Visa, a quien 
percibo de la misma, mientras 5;e del fallecimient-o del causante. lé fué concedida por este c.onsejo Su. 
halle imposibilitado para ganarse el 16. Se rectifica la pensión que le premo el 21 de agosto de 1940 .. La pero 
sustento. La parte del huérfano que fué concedida por este Consejo Su- cibirán por partes iguales mientras 
pierda ~a. aptitud legal, acrecerá. la premo y se le hace el presente se- conserven la aptitud legal, desde E'l 
del copartícipe que la !!onserve sin ña!amiento que percibirá en las día siguiente al del fallecimiento de 
necesidad de nueva declaración. mismas condiciones de la anterior su citada madre. La parte de la hné'r-

11. Se les transmite la pensión va: acordada, preVia liqúi.dación y de· fana que pierda: la aptitud legal acre· 
cante por falleci.miento de su madre ducción do las cantidades ,percibi· cerá la de la copartícipe que la con· 
d{)ña Manuela Ji.ménez Fernández, a das por cuenta del anterior señala· servo sin necesidad de nueva decla· 
quien .le fué concedida pOr este Con- miento que queda nulo, por lo que ración. 
sejo Supremo .el dio. ¡¡ de diciembre a la cuantía de la pensión se refiere. 21. Se les transmite la nensión va· 
de 1940. La percibirán mientras con· 17. so. le transmite la pensión va· 1 cante por fallecimiento de su madre, 
serven la aptitud legal desde !a fe· cante por haber contraído nuevo ma- doña Juana Garcia Candón, a quien 
cha que se indica en la relación, día I trimonio doña Dolores Romero Mar'1 1e fué concedida por' la Direcc}ón Ge· 
siguiente al del fallecimiento de su I tínez, a quien !e fué concedida por neral de la Deuda y Clases Pasivas 
citada madre. La parte de la huér- este Consejo Supremo, como vi.uda 11 el 20 de mayo de 1933. La percibil'án 
fana que pierda la aptitud legal, del causante. La percibirá mientras i por partes iguales, mientras conser· 
'acrecerá la de la que la. conserve conserve la. aptitud legal y estado de ven la aptitud legal, desde el día si· 
sin necesidad lÍe nueva declaración. pobreza, desde el día siguiente al del guiente al del fallecimiento de su ti. 

12. Se les hace el presente selia
lamiento que' percibirán en copar
ticipación mientras conserven la ap
titud legal y estado de pobreza, des
de la fecha que se indica en la re· 
lación, día siguiente al del falleci· 
mieIlto del causante, pasando por 
entero al qUe sobreviva sin necesi
dad de nueva declaración. 

13. Se les hace el presente sefiala· 
miento que percIbirá u en copartici
pación mientras conserven la aptI
tud legal y estado de pobreza,des 
de el dla siguiente al del fallecimien· 
to de! causallte, pasandO por entero 
al quo sobreviva sin necesidad de 
nuava declaración. 

14. Se lo hace al presente sexlala· 
miento que percibirá en tanto conser· 
ve la aptitud legal y t'!<stado de po
breza, desde la fecha que se jndica 
en la relaci6n, día siguiente al del 
fallecimiento del causante. 

15. Se le llacCl el presente sCl11ala· 
miento que percibirá mientras con
serve la aptitud legal y estado de 

segundo matrimonio de la anterior tada. madre. La parte de la huérfa· 
beneficiaria. na que pierda la aptitud legal acre.¡ 

1í!. La percibirá t~mporalmente cerá. la de las copartícipes que 1:1 
mientras conserve la. aptitud legal conserven sin necesidad de nueva. de
desde el día siguiente al de! falle. claraci6,n. 
dimiento del causante, hasta el 14 22. Se rectifica la pensión que le I 
de marzo de 1973, techa en que se fué concedida pOlo este Consejo Su' 
cumplen los arios de pensión tem- p'remo el 18.de marzo de 1953 y se lo 
poral que Se la concfH'len, en Il.rml! llace el presente sellalamilmto, que 
uia. con los de servicio del citado percibirá en las mismas condicionos 
causante. de la anterior acordada, preVia li. 

19. Se les transmite la pensión va.· quidación y deducción de las cant!
cante por fallecimiento de su madre, dades percibidas por cuenta del I).J!' 

d011a ¡VIaria de las Nieves Agui1aI' terior sel1alamiento, que queda nulo, 
Alda, n. qu:en le fué concedida por nor 10 que a la cuantía. de la pell' 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma- sión se refierec . 

l'illa el 1 de junio de 1911.9. La pérci- 23. Se les hace el presente señala
blrán por partes iguales, mientras miento, que percibirán por" partes 
conserven la aptitud legal, desde el Iguales mientras conserven la apt!o 
dia siguiente al del fallecimiento .le tud legal para su disfrute desde la te· 
su citada. madre. La parte de la huér. ella que se indica en la relación, dí30 
fana. que pierda la aptitud legal acre- siguiente al del fallecimiento del cnu' 
cerá la de la copartícipe que la con· sante. 
serve sin necesidad de nueva decIa· Madrid, 31 de juliO de 1954.-El Ge-
ración. General Secretar!o. P. S., el "tenien' 

20. Se les transmite la. pensión va· te cdrone! vicesecretario acciclental, 
cante por fallecimiento de su madre, Francisco Rodrigue:. Ga1'1"iga. 

----------------------------------------------.------------------------------
ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

~~~~~--------------------------------------------------------" 
nmSUMn:N DE LA. ORDEN DFl r~A PRE· 

SXD.mN<;IA DEV GOIlIEUNO n.n:l<'E· 
RI<:N'rE A IU~SOLUCJON DEi UN RE· 
CURSO D.m AGRAVIOS 

De conformidad oon 01 dictamen 
omitido pOI' el Conselo de Estado, el 
Ooncejo de Ministros ha resuelto. 

n(m~liitl!!H1t' el !'el.)Ul'SO de ag'l'liv!o,,, 
1nte'r¡Hle~to pOI' n. neI11¡.¡ao Alv!1t'(w; 
Calvo, ett¡)lllÍtl tIc Ol'!(l!I1I1¡) MllltIU'(Jíl, 
rctirado, COIl tra ncuerdo !luí Cm1¡¡ej¡l 
Sllpl'~lm!} tle ,Tll~tlcllt Mll:ta.r 1'1'1ativ'¡ 
o. SU l1nll(}l' 1)IJ,~lvo, y I1flulnr t!lJ oil 
oío, como rlllltatlas VOl' lar:ompetell' 
(Jia, !ns. Ordenes del Min1>itcrio del 
E,lól'cll0 de 11 y 18 <le diciembre (le 
1951. (Orden de 23 de marzo de 1954.) 

F:xcmo. Sr.: Jo:n cumplimiento al 
a11artado b} del ürtículo 28 de lo, L~y 
ele 15 de .lul!o de 1952 (,<13. O. del Es· 
tad,»> núm. 1m)), 

l':stu l"resideIlcia del Gobillrno hn 
(lj¡;VUtlsto tlUe (JI sal's'onto de corl:!· 
rúuvelllo de Iflp;fí!lltll'Oíl D. Fl'llflcj¡¡eo 
L611(J?' V'¡¡H'Z, el! HÍtlHicí6n de "l~(wm' 
plnr.o Voluutf1l'iol>, cn la Agl'l1};HWllm 
'f(~mlloml Milita!' ¡lI1I'lt 5t1l'vlcios Coi· 
v:l(ltj, lWi' (Jl'd(m do tjl\tH t)¡P!11'W,lflll,ll o 

tó de ¡ZOiM¡:¡ (dJ. O. ,h~l F:l'Ütt!O» m'l
nWI'O 2W1, ea1HW I1nja (JI! la, misma 
IW1' 11llJHll' ulell1'll':IHlo ta edud <l~l re· 
¡f'() VI! (JI, 1'.10I'c110. 
mo~ ~u(:¡l'(l\l n V. E. IDUr.J¡Of! a110S. 
Mndl'i(l, SO tte Ju110 do '10M. 

C:Almll'flO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejérrrito. 

Excmo. Sr.: Habiénflose padecj(l() 
errOl' en la Orden de esta, Presidrn
do. del Gobierno del día 10 de los rn' 
rrll'ntes ("g. O. del Entado» núm. 21¡1.) 
on la que al concede!' la situación !le 
"HN.rnrllazo Volulltarío» al Cfi¡litáJ1 

¡l!! {)Ofilplemellto ue IrlfauWl'ia dOn 
.fOo,C!tlÍll l)flUcado (Wn1I"lZ, "e le llUrd((I 
1'¡tn11'til' como lJl'iwilr 1l1w1li!O ~1.. () 
lJ(llg'ütlo, tll1edu Ln m1§tlHt I'fJ Ctiflct1.
¡la el! (11 !w¡'¡tic1Cl r¡uo ~1(J imllrn. 
mo~ ¡¡;mmla a V. E. mu0(lhflll 0.1109• 
Macll'id, SO ÜJ¡ julio do 1\):14. . 

CATUlIlUO 

Excmo. Sr. M!nlstl'o del EjórcitO. 

(Del lJ. O. del 1Zstado núm. 226.) 
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ORDENES 

MINISTERIO DE LA 
GO&~RNA(ION 

15 de agosto de 19M 

DE OTROS MINISTERIOS 

Esta Ministerio ha tenidp a bien I corresponda, previa propuesta r:egla
disponer el pase á situación de reti- mentaria. 
r.ado. por inutilidad físi.ca. del cabo IR Madri.d, 31 de julio de 1954. 

orimero del Cuerpo de Policía Arma- Pi"RF.Z; Gom!u:z 
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis· da y de Tráfico D. José Vázquez Fer. 

pue,;to en °el artículo 65 del Regla- nández, debiendo hacérsple por el I Excm.o. Sr .. Di:rector gener~ de Se-
illeJ!to para aplicación del Estatuto d d 

¡ de C:ases Pasivas del Estado de 22 Consejo Supremo de Justicia Militar gur: a . 
f di; odllhre de 1926, el sM.alamiento de haber pasivo que (Del B. O. del Estado núm. 226.) 

;.--------_:.....--_----------------;:-

ADQUISICIONES - CONCURSOS 

GRUPO DE FUERZAS REGULARES 
INDJGENAS DE INFANTERIA DEL 

RIF NUM. 8 

Necesitando adquirir este Grupo qui· 
nientos (500) tarl)U~h para ahmder a 
las necesidades do} vestuario de la 
fropa del mismo, por el presente !'il 
sn.Co.n a coneurso. con arreglo a lOil 
lllIQg()¡1 de condiciones que obran en 
la l\layoría del Grupo, en el Zoco 
el IIad y rllpresllntacióU del m!smo 
en Melilla, rllmitiendo al Sr. Tenien
tI) Coronel Mayor las proposiciofie:. 
antes de las once 11O'ras del próximo 
día 31 de agosto, siendo de cuenta dA 
l?s adjUdicatarios los anuncios co. 
rrespOndientes. 

Zoco el Had, 10 (le agosto de 19M. 

Núm. 973 P.1-1 

Los documentos relacionados C011 SO del corriente, y a la misma hora, 
este concul'so estarán de manifiesto en segunda convocatoria, se reunirá 
todos los días laborables, desde la:=; esta Junta para reallzar la compra 
nueve a las treCé lloras. en las orl- < mensual de artículos dee.commmo dia.
cinas de esta Comandancia, dehién· r10 necesarjosen este Hospital para 
dos e ajustar las propo¡;idones al mo. el p'r(lximo mE'S de septiemhre. 
delo fijado en la tablilla de anuncios En la Secretaría de la Junta (Hos-
de la misma. pita! Militar)'o se facilitarán los pUe-

Madrid, 11 de agosto de 1954.. ¡!OS de C'ondiclones tilcn:!!!!.s y lega
les, todos lo::; dfal>. de Ilneve a dooe 

Núm. 974 P. 1-1 horas de la maliana, admitiéndosG 
ofertas hasta uua hora antes de la 
celebración del acto. 

I 
Mahón, 9 de agosto de 193i. 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA. Núm. 976 P. 1-1) 
JENAGIONES DE LA 3," REGION 

MILITAR 

PATRONATO DE HUERFANOS DE 
OFICIALES DEL EdlSRClTO 

Se admiten ofertas hasta las diAr. 
horas de los días 1, en primera Ilor¡· 
vocatorla, y 2, en segunda, del pró· 
ximo mes; de septiemtm,!, pal'a la como 

COMANDANCIA DE OBRAS DE LA pra de artículos almacenables para 
Vacantes dos plazas de profesor en 

el Colegio de Huérfanos de Caraban.. 
chel Alto para desempe11ar las clases 
de Análisis Matemático, de p'repara
ción para ingreso en la Academia 
General Militar, se anuncia a con:· 
cnrso la provisión de dichas plazas 
entre el persoual militar y civil ca· 
pacltado para deSílmpe!ial'las. 

V REGlON MILITAf:l el Hospital Militar. 
Pliegos de condiciones y modelo de 

Anuncio de concurso de obras proposic;6n se hallan publicados en 
el DIAlUo OFICUL núm. 262, de 26 dI:' 

TOdos los días laborables, desde lal> noviembre de 1IJ53. 
~lleve a la¡; treCll horas, se admit;rár. Detalles e informes, en la Secre-lt esta Comandancia, paseo de In. taria de esta Junta. 
tnema Cristina, núm. 5, quinta plan, , ' Importe anuncio, a cargo adjudi. 
S¡~t Ofertas para la ejecución, por 1'1 cataríos. ' 
eoo etrla de conr,urso, de las (jbrl1.<' Valencia, 11 de agosto de 1054. 
e ,mpl'CUdidas en el "Provecto tlB llerp o •• 

m' o c!eguardia, mll'ro de cerrn-
V¡lento, vaiJado dI:' separu(;j()tl y pll· 
«F~lCntaCi(ín ('11 111 ncual'telam;¡mto dI' 
CI1¡;'lll1t1tlo Primó de Hivcrrl!>, en Al
to u 1](1, H(lIlI1I'()S, y pl'imer Pl'eflUpllllH. 
i1C!i c1 onuJ,¡. (Nlim. Itl4:! ti(!! r .. c:. t.l 

los Os ))linU'o~ íW ndmltlt'nn dlmtl'O ti" 
C~Ci¡Ch() c1ínH síglliolllo§ n 1n fluhli 
c¡rÍ, ),;1 drl UIl1HlfJ;O (l!l 1)1 110letín Ofl .• 

, .. el R.~tatIo. ' 

Núm. 975 P.1-1 

¡JUNTA EOONOMIOA D~';' HOSPITAl.. 
, MILITAR DE MAMON 

1':1 pl'(¡ximo dfU~f) ele! fictllal, It In!! 
Ot1(J() lwraíl, tm vrinWl'll e(Jnvm~atol'ia, 
y tlfi caso do no tltu' r(J~1Ultado, el dIo. 

Las in~tal1ciai'l. f!on cuantos datos 
rt:llaclol1aclos co'o su actuacl(m como 
proft:l!'lores, se d:'rig·¡rnn en el plazo 
de quince días, a partir de eRfa fe· 
cha, al General Pl'esld(mte díll Pa. 
,tmuato de Huérfanos de Onciales 
(Alcalú, 741, en cuyas oflrinas se en· 
ruentl'a el pliego de é'OlHlieiones a 
d¡~po;;icj(¡n clll ¡OH !lolj();ta:lt!'5, de 
1l!l(lV(J a ff¡¡(!Il. ,arlvil't¡~lldo"p t!l1(l las 
e!f!.:;o!í ~(l dU'l'lÍn ¡10l' las mal"!ltUas. 

MucHíd, 15 de a¡.¡'otlto do 11l:l,~. 

Nl1m. Uf? 



15 de ago~to de 195~ D. O. núm. 181 

SE;RVICIiO OEOORAPICO DEL EJERCITO 

o Obras y libros que se haDan a la venta en el Depósito de este Servicio (Prim, n.O 21) 

Pesetas 
OBRAS 

«Curso de roterpretación fotográfica;". Nueva edición, con numerosas foto-
grafías o" ' ••• :. "' ••• ' •• , •• " ." ••• ••••• '" _., " •• " .•• , , •• , ." ••••••••••• ~ 125,00 

eBailém y la cabeza de pu~nte o española, 1808-1948. (Encua,{\ernado en 
pieL> Poro el Major General Charles A. Willoughby , .. o .. , ... _ '" ... _ .. "'. 70,00 

ItBailén» y la cabeza de puent<8 espa.ñola.' (1808-1948. (Encuadernado en 
tela.) Por el Major General Charles A. Willoughby ........ , .. , .. , ... "'. 45,00 

"Normas provisionales para la construcción de puentes de circunstancias •• 
Orden circular de 6 de junio de 1953 (D. O. núm. 131) .. , ... .... ... ... 16,00 

<1Reglamento para la ejecución de las marchas y reposo de las Tropas.. Or-
den circular de 17 de junio de 1953 (D. O. núm. 147) .. , ...........• , .. , 4,45 

~Reglamento Metico de Infantería». Tomo I-A. (Unidades. de Carros de 
Combate.) O. C. de 17 de junio de 1953 (D. O. núm. 147) ." ...... o" ••• 5,00 

-eN ormas provisionales para el empleo de la Caba,uelia:t. Tomo II, 1.· par-
te .. O. C. de 28 de julio de 1953 (D. O. núm. 167) ........ , ... 00' ••• 00' 6,75 

'" Normas provisionales pa.m el tiro con granadas de manO P. O. 1.0 y P. O. 2.-
2.'· ~diclón) ... ' .• i!. lo •• 'lO ••••• lo •• ti ••• "*'; .......... •• III, ..... "foo. ••••• ~ ~ ••• fo •• lO." t,i.~ 2,96 

OtraSl Ooras. Regla.mentos e Instrucciones (véMlse reh\cl,ones inaerf¡ss en las guarda.s 
4e los Reglamentos recientemente publicados). " 

Al ha<:ef!~e los pedidos de obras y libros al Depósito de Venta.s del Servicio GeogrMico 
,Pnm. nllm. :U). rogamos hag8tn referencia .,,1 número y fecha del giro postal por el total del 
!mporte. cll8tndo esto se haga anticipadamente . 

........... "'; .... ..: ....... : - '" ... 

PROGRAMAS PA'RA EiL INGRESO EN LA ACADEMIA GENEiIRA!L MILITAIR 

AE' haIla a la venta en esta AdministraCllón del DIARIO OFICIAL, al precio de 4,50 pesetas 
.{*~mr>lar, folleto conteniendo las normas para, ingreso en la Aoademia General Militar (01'
d¡>rl !l", 9 dE' jnnio de 1954, D. O. núm. 140) y papeletas de examen para el mismo, publica.
das (~n el A péndice núm. 5 de la aColecci6n [~egislatjva» del presente afio. 

Los pedidos se servirán aumentándoles 108 gastos de franqueo certificado. 

¡VTadrid. julio de 195.4. IJA DUtECCI0N 

«DEVOCIIONAIUO DE;L SOILDADO» 

,!oh' ha ptllMito a. la venta en la Administ,l'fiCi6n d{j) .este DIARIO OFICIAL, 1}1 pl'eoio de 1,50 
"",~(>t·a.¡., üjt'1,ruplU,l'. más gu,stos de fl'l1fHJueo, folleto ouyo texto fué dooJa.rado oficial I.m1'S. ea 

1111 pi mllénto d¡>. los d{Clbel'{~s l'elip:ioHOS dt~l B(jl dado. ' 
Para fat,¡littM' la ditltl'i1nH'tón de ejt-}rnpla1'(i)sl esta Dil'oooión sllplion. n. los sei101'es J'efe.a 

. nlll'l'pO, Otmtr·;) o De~ndenoil1 (lllrS~n {l,:Q un solo pedido 108 que deooen rooibil'. 
1-1) I cobro St~ eleotul1i'á con ~lJTegl0 11 las nOl'ma.s {l,stabl,ooidl1s. 

(LA DIREOCION 

hll'IUCNl'A DEL .DlA1UO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO •• -M!DRIti 


